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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente proyecto de investigación tiene como fin determinar el nivel de 

recaudación del Impuesto a la Renta (IR) en la provincia de Pichincha durante la 

emergencia sanitaria, las afectaciones que contrajo la pandemia tuvieron un impacto 

negativo para la Administración Tributaria porque redujo su recaudación, siendo el 

sustento principal para solventar el Presupuesto General del Estado. Para lo cual se 

estableció como población a los ochos cantones que conforma la provincia de 

Pichincha, se manipuló los datos proporcionados por el Servicio de Rentas Internas, 

donde se puede evidenciar los niveles de recaudación de los distintos cantones y 

actividades económicas. Los resultados arrojaron que Quito es el cantón que más 

percibe el impuesto Renta, existiendo una disminución  del -9,48% en comparación 

al año 2019, mientras  que Pedro Moncayo alcanzó variaciones del -49,99%, un caso 

particular es el distrito Pedro Vicente Maldonado, su cobro por Impuesto a la Renta 

incrementó un 11.29%, asimismo la actividad económica que más sobresalió fueron 

aquellos que brindan suministros de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado y 

quienes acarrearon la mayor afectación fue los sectores de transporte y agricultura. 

Finalmente se concluyó que la emergencia sanitaria contrajo gran impacto en la 

economía de la provincia y el país.  
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ABSTRACT 

The purpose of this research project is to determine the level of 

income tax (IR) collection in the province of Pichincha during the health 

emergency. The effects of the pandemic had a negative impact on the Tax 

Administration because it reduced its collection, which is the main support 

for the general budget of the state. For this purpose, the population was 

established as the eight cantons that make up the province of Pichincha, and 

the data provided by the Internal Revenue Service was manipulated to show 

the collection levels of the different cantons and economic activities. The 

results showed that Quito is the canton that collects the most income tax, with 

a decrease of -9.48% compared to 2019, while Pedro Moncayo reached 

variations of -49.99%, a particular case is the district Pedro Vicente 

Maldonado, its income tax collection increased by 11.29%, also the economic 

activity that stood out most were those who provide electricity, gas, steam 

and air conditioning supplies and those who carried the greatest affectation 

were the transportation and agriculture sectors. Finally, it was concluded that 

the sanitary emergency had a great impact on the economy of the province 

and the country. 
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Investiga el fenómeno fiscal como mecanismo de contribución al 

financiamiento del gasto público, mediante el análisis del marco jurídico, los 

diferentes tipos de impuestos, los efectos de la tributación y su valor económico. 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. Objetivos  

2.1.1 Objetivo general  

Analizar la recaudación del impuesto a la renta en la provincia de Pichincha en los 

periodos 2019 y 2020 durante la emergencia sanitaria. 

2.1.2 Objetivo específico  

• Investigar sobre las bases teóricas del Impuesto a la Renta y su contribución 

por medio de un estudio histórico.  

• Determinar el nivel de recaudación del Impuesto a la Renta (IR) en la 

provincia de Pichincha en los periodos 2019 y 2020 a través de instrumentos 

de investigación.  

• Realizar un análisis comparativo de la recaudación tributaria del Impuesto a 

la Renta por cantones y actividades económicas tras la emergencia sanitaria 

Covid-19 para la determinación de las variaciones y afectaciones 

correspondientes. 
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2.2. Descripción del Problema 

La Administración Tributaria se vio  afectada en la recaudación del impuesto 

a la renta por el impacto que genero la emergencia sanitaria del COVID-19, ya que 

las empresas registraron menores niveles de sus ventas y por ende sus ingresos 

fueron perjudicados, por conceptos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) se 

recaudó USD 6.685 millones, que es un tributo que más suma al Estado, mientras 

que por Impuesto a la Renta se recaudó USD 4.770 millones, es la segunda 

contribución que percibe  según las estadísticas del Servicio de Rentas (2019).  

El Servicio de Rentas Internas (2020) dio a conocer que, entre marzo y abril 

del año 2020, Ecuador había tenido un gran déficit con pérdidas en ventas y 

exportaciones de hasta USD 10. 237 millones a causa de pandemia COVID-19 en 

comparación al periodo anterior, por impuesto al valor agregado (IVA) se recaudó 

USD 5.506 millones y por impuesto a la renta (IR) se cobró la cifra de USD 4.406 

millones y se puede evidenciar que en comparación al año anterior la recaudación 

disminuyó.  

En la provincia de Pichincha, durante la emergencia sanitaria se puede 

observar que hubo una reducción de sus actividades y por lo tanto afectando 

directamente a sus ingresos, dando un resultado negativo en el pago de sus 

impuestos respectivos y por la gran cresta de la Pandemia muchos negocios cerraron 

o se fueron a la quiebra.  

En Ecuador, Pichincha es la segunda provincia más poblaba después de 

Guayas y cuenta con mayor número de actividades económicas por ende es la 
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jurisdicción que alcanza el mayor porcentaje en recaudación de impuestos, esta 

provincia según datos emitidos por la Administración Tributaria fue la más 

perjudicada en relación a las ventas y exportaciones y con respecto a las distintas 

actividades económicas el sector más afectado ha sido el de comercio al por mayor y 

menor, industria manufacturera, transporte y construcción.  

La recaudación de impuestos se ha visto afectada debido a las medidas de 

confinamiento que tomó el Estado Ecuatoriano, misma que fue necesaria para 

afrontar la pandemia del COVID-19 esto se dio a partir del 16 de marzo del 2020, 

esto ocasionó la caída progresiva de la recaudación tributaria (Abad et al., 2021, p. 

13). 

La Administración Tributaria en tiempos de Pandemia, tuvo complicaciones 

con todos los contribuyentes en la recaudación de Impuestos, esta problemática fue 

más allá de la cultura tributaria y la evasión de impuestos ya que el país atravesaba 

una situación muy crítica para el movimiento de la economía, la paralización de las 

actividades económicas tuvo consecuencias negativas en comparación a los montos 

recaudados con significativas diferencias entre el año 2019 y 2020 y así la 

recaudación tributaria fue deficiente para el país. 

2.2.2. Formulación del problema  

• ¿Cuál fue el nivel de afectación en la recaudación del Impuesto a la Renta de 

la provincia de Pichincha durante la emergencia sanitaria? 



6 

 

 

2.3. Justificación del proyecto 

En Ecuador con el objetivo de destinar la recaudación de los tributos a los 

servicios públicos, así como también promover el desarrollo económico y social de 

un país, se dio origen a un ente recaudador conocido como el Servicio de Rentas 

Internas,  su creación se fundamentó en la Ley 41, publicado en el Registro Oficial 

206, del 2 de diciembre del 1997, donde por primera vez se creó el (SRI) como una 

entidad recaudadora del país y una de las más importantes, que cuenta con personería 

jurídica, de derecho público, patrimonio y fondos propios siendo su sede principal en 

la ciudad de Quito.  

El Art. 6 del Código Tributario (2018), indica que “Los tributos, a más de ser 

medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política 

económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino 

hacia los fines productivos y de desarrollo nacional” (p.2). Se sabe que los impuestos 

que presentan mayor recaudación y contribuyen significativamente a los ingresos del 

Presupuesto General del Estado en Ecuador son, en primer lugar, Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), Impuesto a la Renta (IR) y los Impuesto por Salidas de Divisas.  

Esta investigación se enfoca absolutamente en el análisis sobre la 

recaudación del impuesto a la renta en la provincia de Pichincha durante la 

emergencia sanitaria COVID-19, donde varias empresas de los distintos cantones y 

actividades económicas sufrieron afectaciones y otras se vieron favorecidas, esto 

permitirá medir la variación de la recaudación antes y después de la pandemia y 

conocer en qué sectores incremento y disminuyó la aportación. La importancia de la 



7 

 

 

investigación está en poder conocer la realidad de las empresas y negocios que 

conforman las distintas actividades económicas en Pichincha, cuales fueron a la 

quiebra o que sectores económicos se vieron obligadas a cerrar, además de 

comprobar que acciones tomaron ante la situación que se vivía en aquella época, esto 

se podrá evidenciar de acuerdo al nivel de apreciación del IR por parte del fisco.  

Pichincha cuenta con ochos cantones dentro de su provincia, se observa 

cuando incide el impuesto a la renta en la redistribución equitativa de recursos, 

asimismo cuáles son sus economías más representativas y el impacto generado entre 

los periodos de estudio. Con respecto a recaudaciones por Impuesto a la Renta 

Pichincha es la provincia con más alto porcentaje en recaudación de este tributo en 

comparación a otras provincias, tomando en cuenta que esta contribución es la fuente 

principal de la economía de la región y el país, es primordial que los contribuyentes 

paguen sus impuestos para cubrir los gastos de la ciudadanía y así satisfacer las 

necesidades públicas, pero cabe resaltar que debido a la emergencia sanitaria que 

atravesó la provincia, provocó que existiera una caída en el percepción de impuestos 

es decir contrajo un déficit en la cobranza de la misma.  

Además  lo que se pretende es comparar la recaudación de impuesto a la 

renta entre los años 2019 y 2020 con el fin de conocer la variación que hubo durante 

el confinamiento obligatorio y mediante ello realizar unas conclusiones con los 

resultados obtenidos en la investigación, para alcanzar los resultados se está 

utilizando una metodología mediante aplicación de fichas técnicas y base de datos 

proporcionadas por Servicios de Rentas Internas de Quito para una mejor 
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interpretación y entendimiento con el fin de presentar un excelente argumento del 

tema a desarrollar. 

3. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

3.1 Beneficiarios directos 

Los estudiantes de la Universidad Técnica de Cotopaxi, los negocios. 

3.2 Beneficiarios indirectos 

Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Quito  
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4. PLANEACIÓN Y DEFINICIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

4.1. Planeación y definición de las actividades  

Tabla 1 

 Planeación y definición de las actividades 

Objetivo Específico Actividades Cronograma  Producto 

Investigar sobre las bases teóricas 

del impuesto a la renta y su 

contribución por medio de un 

estudio histórico. 

Recopilación de la 

información en diferentes 

plataformas. 

Construcción de la base 

teórica referente al impuesto 

a la Renta. 

 

1-4 semana Contenido bibliográfico de páginas web 

referentes a los Impuestos. 

Información necesaria sobre temas bases. 

 



10 

 

 

Determinar el nivel de recaudación 

del Impuesto a la Renta (IR) en la 

provincia de Pichincha por 

cantones en los periodos 2019 y 

2020 a través de instrumentos de 

investigación.  

Realizar la tabulación de la 

información obtenida acerca 

del impuesto a la renta por 

cantones y actividad 

económica. 

5-10 semana Conocer información verídica procedente de 

la base de datos proporcionados por el 

Servicio de Rentas Internas.  

 

Realizar un análisis comparativo 

de la recaudación tributaria del 

Impuesto a la Renta por cantones y 

actividades económicas tras la 

emergencia sanitaria Covid-19 

para la determinación de las 

variaciones y afectaciones 

correspondientes. 

Comparar la variación 

existente en la recaudación 

del impuesto a la renta, por 

cantones y actividades 

económicas en la provincia 

de Pichincha. 

11-16 semana Apreciar los niveles de afectación en el cobro 

del impuesto a la renta en toda la provincia de 

Pichincha.  

Fuente: Elaboración propia
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5. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA TÉCNICA 

5.1. Servicio de Rentas Internas 

El Servicio de Rentas Internas nació el 2 de diciembre de 1997 sobre los 

principios de justicia y equidad, como respuesta a la fuerte evasión fiscal, alimentada 

por la ausencia casi total de cultura tributaria. Desde sus inicios, se ha distinguido 

como una institución pública independiente que vela por que todos los 

ciudadanos respeten sus obligaciones tributarias de manera voluntaria y responsable. 

El SRI es una institución que el estado ecuatoriano ha encomendado para la 

recaudación de impuestos en el territorio nacional, que busca nutrir el sistema 

tributario con gravámenes ya sean directos o indirectos aplicados hacia la población.   

5.2. El Rol de la Administración Tributaria  

El servicio de rentas internas se encarga de la recaudación de los impuestos 

que se convierte en el recurso más valioso del estado esto se logra mediante la 

contribución de los distintos contribuyentes con el fin de cubrir todas las necesidades 

del sector público tomando en cuenta que la recaudación tributaria alimenta el 

Presupuesto General de Estado, estos ingresos ayudan a solventar los gasto para la 

educación, salud, vialidad, vivienda, etc. 

En el Ecuador existen dos organismos designados por el Estado para la 

recaudación tributaria, primero el SRI se encarga de recolectar impuestos de todas 

las actividades nacionales y por otro lado el Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador (SENAE) tiene como objetivo la recaudación de los tributos generados por 

actividades de comercio exterior. Sin embargo, para la presente investigación se 
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consideró la recaudación del Impuesto a la Renta en la Provincia de Pichincha en los 

periodos 2019 y 2020. 

El SRI tiene la potestad de crear y aplicar planes que permitan mitigar la 

evasión fiscal, a través de la detección pertinente de alguna práctica que los 

contribuyentes empleen para realizar cualquier acto ilícito y ocultar muchas veces en 

paraísos fiscales, valiéndose de vacíos legales con el afán de eludir su obligación 

tributaria, por ende la Administración Tributaria determina las acciones fraudulentas 

que aplican los contribuyentes, ya sea emitiendo comprobantes de venta falsos, 

inconsistencias en la información contable y muchas prácticas que aprovechan para 

terminar pagando menos impuestos. 

5.3. Ingresos tributarios  

Provienen del poder impositivo ejercido por el Estado, de la venta de sus 

bienes y servicios, de la renta de su patrimonio y de ingresos sin contraprestación. 

Están conformados por los impuestos, los fondos de la seguridad social, las tasas y 

contribuciones, las transferencias, las donaciones y otros ingresos ( Clasificador 

Presupuestaria, 2022,  p. 1). Son ingresos que sustentan la economía del Estado que 

se obtienen de todos los contribuyentes, sean estas personas naturales o jurídicas 

quienes por ley están sujetos al pago de impuestos, esta recaudación sirve para 

alimentar el Presupuesto General del Estado (PGE) para el reinvertir en obras que la 

sociedad requiera.  
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5.3.1 Tributos 

Los tributos son prestaciones obligatorias, establecidas en virtud de una ley, 

que se satisfacen generalmente en dinero, y que el Estado exige, sobre la base de la 

capacidad contributiva de sus agentes económicos, para poder cumplir sus 

finalidades específicas u otros propósitos de política económica (Caiche et al., 2008, 

p. 2). Es decir, es el dinero que todos los ciudadanos deben contribuir con el fin de 

sostener el gasto público, ya que el Estado conjuntamente con la Administración 

Tributaria son el ente que regulan y exigen el cumplimiento del pago de los 

impuestos y de esta manera satisfacer la necesidad del país. 

Clasificación de los tributos  

El sistema tributario clasifica los tributos en: Impuestos, tasas y contribuciones de 

mejores, por objetos de estudio se centra en los impuestos donde se enfocó en el 

Impuesto a la Renta. 

Impuestos 

“Son tributos que consisten en la prestación en dinero, que el estado le cobra 

en forma obligatoria, por toda actividad de naturaleza jurídica y económica realizada 

por el contribuyente” (Pérez Jiménez et al., 2018, p. 3).  

Pagos obligatorios exigidos por el gobierno a particulares y empresas no cubiertos 

por la retribución directa para financiar los gastos administrativos del gobierno y 

para proporcionar bienes y servicios públicos, el Estado o la Administración 
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Tributaria en calidad de sujeto activo tienen la facultad recaudar impuestos y hacer 

cumplir a los distintos sujetos pasivos.  

El Servicio de Rentas Internas (SRI) administra decenas de tributos y entre los más 

fundamentales que se recaudan se encuentran:  

• Impuesto a la Renta 

• Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

• Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) 

• Impuesto a los Ingresos Provenientes de Herencia Legado y Donaciones  

• Impuesto a los Activos del Exterior 

• Impuesto a la Salida de Divisas  

• Impuestos a Vehículos Motorizados  

• Entre otros impuestos 

Tasas 

Son todos los tributos cuyo hecho imponible se genera por la prestación de un 

servicio público que debe ser retribuido al Estado por la utilización del mismo en 

comparación a los impuestos que tienen carácter universal, este tributo solo la paga 

aquel individuo que hace uso o consumo de una prestación.  

Contribuciones especiales o de mejora  

Son contribuciones que aportan las personas que se benefician directamente 

de la utilización de una obra entregada por el Estado, este tributo aporta para la 
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creación de obras en la ciudad, mejorar la calidad de vida, desarrolla y crecimiento 

local e incrementar la productividad y economía.  

5.3.2 Tipos de impuestos  

• Impuestos directos  

Son aquellos que se basan en manifestaciones inmediatas o directas de capacidad 

contributiva como la renta o el patrimonio, en las cuales se puede determinar con 

certeza al sujeto que tiene la obligación tributaria (Figueroa, 2017, p. 35). Es un 

impuesto que incurre directamente sobre una persona o propiedad, es decir, los 

ciudadanos que están expresamente obligados a pagar este tributo. Por este hecho, 

también se determinan y realizan los momentos de acumulación de las obligaciones 

con el fin de cumplir con eficiencia la misma. 

• Impuestos indirectos  

“Los impuestos indirectos son aquellos que recaen sobre los gastos de 

producción y consumo. Por lo tanto, su principal característica es que son 

trasladables hasta el consumidor final” (Camacho, 2011, p. 18).  

El impuesto indirecto es un instrumento que una persona tiene que pagar para 

consumir o usar algo, en tanto su uso se considera una expresión indirecta de sus 

capacidades económicas. Es decir, todos pagamos el mismo porcentaje del impuesto, 

independientemente del cual sea nuestro nivel de renta o capacidad adquirida.  
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Impuesto a la Renta Global 

El objeto del impuesto se enmarca en la renta global que obtengan las 

personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o extranjeras, 

de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley de Régimen Tributario Interno 

(2018). El impuesto se grava aquellas personas naturales, sucesiones indivisas y 

compañías ya sean nacionales o extranjeras empezando desde enero al 31 de 

diciembre de cada año fiscal. 

Impuesto a la Renta  

“Se considera renta a los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título 

gratuito o a título oneroso provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, 

consistentes en dinero, especies o servicios y los ingresos obtenidos en el exterior 

por personas naturales domiciliadas en el país o por sociedades nacionales” (Ley de 

Régimen Tributario, 2018, p, 2).  

Hoy en día en Ecuador la renta es uno de los impuesto que genera mayor 

ingreso corriente para la entidad recaudadora, hay que tener en cuenta que este es un 

impuesto directo, y se considera también un impuesto personal, porque todas las 

obligaciones que recaen sobre el contribuyente, pero teniendo en cuenta las 

características individuales de cada sujeto pasivo con respeto a sus ingresos totales 

en el año como por ejemplo: Una persona que percibe un sueldo básico mensual no 

está en la misma capacidad contributiva que una sociedad u organización.  
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El impuesto a la renta recae directamente sobre la base imponible de los 

ingresos, está conformada por la totalidad de los ingresos ordinarios a los que se 

restar las devoluciones, descuentos, costos de producción, gastos relacionados con 

los giros del negocio y deducciones que la ley nos ampare. Este impuesto es 

intransferible puesto que quien se beneficia de este tributo es quien lo soporta y 

todos estos valores lo deben declarar o pagar al Servicio de Rentas Internas.   

La base imponible está compuesta por el total de los ingresos ordinarios y 

extraordinarios gravados con el impuesto, y se resta las devoluciones, descuentos, 

costos, gastos y deducciones, imputables a tales ingresos. 

Impuesto a la Renta para Sociedades 

“Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, 

así como por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 

establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, 

aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible” (Ley de Régimen Tributario 

Interno, 2018, p. 46). Ahora bien, para liquidar este impuesto en el caso de las 

sociedades tendrá lugar a 3 puntos porcentuales cuando la sociedad tenga 

accionistas, socios, constituyentes, beneficiarios entre otros aspectos que nos 

mencionan en la ley.  
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Impuesto a la Renta para Personas Naturales  

Para cancelar conceptos por impuesto a la renta, las personas naturales y 

sucesiones indivisas, se aplicarán sobre la base imponible las tarifas 

correspondientes a cada año fiscal siguiendo la siguiente tabla para el presente año.  

Tabla 2  

Impuesto a la Renta para Personas Naturales 
Fracción 

básica 

Exceso 

hasta 

Impuesto sobre la 

fracción básica 

% de impuesto sobre la 

fracción excedente 

0 11.310 0 0% 

11.310 14.410 0 5% 

14.410 18.010 155 10% 

18.010 21.630 515 12% 

21.630 31.630 949,4 15% 

31.630 41.630 2.449,40 20% 

41.630 51.630 4.449,39 25% 

51.630 61.530 6.949,39 30% 

61.530 100.000 9.949,39 35% 

100.000  23.378,88 37% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (2022) 

Tabla 3  

Plazos para la declaración del Impuesto a la Renta 

Noveno Dígito 

Ruc / cédula 
Plazo para Personas Naturales Plazo para Sociedades 

1 10 de marzo 10 de abril 

2 12 de marzo 12 de abril 

3 14 de marzo 14 de abril 

4 16 de marzo 16 de abril 

5 18 de marzo 18 de abril 

6 20 de marzo 20 de abril 
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7 22 de marzo 22 de abril 

8 24 de marzo 24 de abril 

9 26 de marzo 2 de abril 

0 28 de marzo 28 de abril 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (2022) 

Para los contribuyentes especiales, corresponderán emitir sus declaraciones y 

realizar el pago del impuesto a la renta hasta el día nueve del respectivo mes de 

vencimiento de cada obligación sin tomar la cuenta el noveno digito del RUC. De 

igual manera las Instituciones del Estado y las empresas públicas podrán presentar 

las declaraciones correspondientes hasta el día 20 del mes siguiente, y los 

contribuyentes que posean su domicilio principal en la Provincia de Galápagos, 

podrán presentar las declaraciones hasta el 28 del mes siguiente. 

Impuesto al valor agregado (IVA) 

El IVA es un impuesto indirecto que se grava por la adquisición de bienes o 

servicios, esta obligación se paga en un porcentaje determinada por la administración 

tributaria que se agrega al costo final de aquellos productos o servicios que realicen 

transferencias o importaciones de bienes tangibles, las tarifas más comunes a pagar 

son las del 0% y del 12% que se aplica tanto para bienes como para servicios 

prestados que adquieren. Hay que tomar en cuenta que este tributo es fundamental 

para el desempeño de las actividades económicas del país, ya que mediante ello se 

puede solventar las necesidades del pueblo y además enfrentar situaciones no 

planificadas dentro del país. El IVA es uno de los principales impuestos que cobra el 

fisco, Se caracteriza por el lento crecimiento económico, la persistente caída de los 
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precios internos, la destrucción total del empleo y el empobrecimiento de la 

población. 

Impuesto a los Consumos Especiales 

Este impuesto es considerado como un tributo indirecto que son gravados 

ciertos bienes y servicios nacionales o exportados, tomando en cuenta que estos 

bienes son particulares y por ende dañinos para nuestra salud donde se menciona lo 

siguiente: el alcohol, perfumes y cigallos, etc. el fin de este impuesto es reducir el 

consumo de ciertos productos ya que afectan la salud de las personas. Es decir que 

estos impuestos son regresivos porque el consumo es responsable. 

Es necesario mencionar que el consumo de estos productos es de manera 

sucesivo por ello este impuesto ayuda a que el consumo sea menos con el fin de 

precautelar la vida de las personas, Se aplican de forma particular a ciertos bienes o 

servicios, mismos que tienen el gravamen por ser considerados de lujo, por ser 

nocivos a la salud pública o por ser una herramienta de regulación de relaciones 

internacionales. 

Impuesto a los Activos del Exterior 

En el artículo 2 de Reglamento de Aplicación del Impuesto a los Activos en 

el Exterior (2018) se considerará hecho generador de este impuesto la propiedad o 

tenencia de activos monetarios fuera de territorio ecuatoriano, mediante cuentas a la 

vista, cuentas corrientes, depósitos a plazo, fondos de inversión, portafolio de 

inversiones, fideicomisos de inversión, fideicomisos de administración o tenencia 

monetaria, encargos fiduciarios o cualquier otro tipo de instrumento financiero de 
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hecho o de derecho; así como titularizaciones, bonos, acciones o cualquier 

mecanismo de captación de recursos directos o indirectos (p. 2).  

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El hecho generador de este impuesto lo constituyen dos tipos de 

presunciones: la primera relacionada con todo pago efectuado desde el exterior por 

personas naturales o sociedades ecuatorianas o extranjeras domiciliadas o residentes 

en el Ecuador; en cuyo caso la Administración Tributaria lo presume efectuado con 

recursos que causen el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) en el Ecuador, aun 

cuando los pagos no se hagan por remesas o transferencias, sino con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros (Servicio 

de Rentas Internas, 2022). 

Impuestos a Vehículos Motorizados  

Se calcula en base a la valoración de los vehículos registrados en la base de 

datos del Servicio de Rentas Internos (SRI). Este impuesto está incluido en el valor 

de la matrícula y debe pagarse a una institución financiera autorizada. 

5.4. Elementos de los impuestos 

Una obligación tributaria es una relación jurídica en la que un contribuyente 

está obligado a pagar una cantidad legalmente definida al estado para realizar 

actividades que el estado considera imponibles; este compromiso consta de cinco 

elementos: 
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Sujeto Activo: es el Estado que cuenta con la potestad de establecer la 

obligación tributaria, exigir el pago a los contribuyentes de manera responsable y 

además es quien tiene la titularidad para administrar los recursos recaudados. Con el 

fin de que se cumplan acorde a la ley establecida. 

La legalidad de un impuesto depende de la legalidad de la entidad activa, por 

lo que, si la entidad activa no tiene la autoridad legal para crear el impuesto, el 

impuesto será ilegal, lo que suele ocurrir en unidades territoriales sin autorización 

legal para recaudar el impuesto. 

Sujeto Pasivo: son todas aquellas personas naturales o jurídicas a quien la 

ley exige los pagos de los tributos. El sujeto pasivo puede ser contribuyente o 

responsable que han sido previamente definidas por el derecho tributario. 

Hecho Gravado o Hecho Generador: es el presupuesto establecido por la 

ley para calificar el tributo de acuerdo a las actividades que proporcione el 

contribuyente. Es importante que las normas que califiquen una actividad como 

gravable, deben ser realizadas de manera general, abstracta e impersonal, con destino 

a toda la sociedad. 

Hay que tomar en cuenta que sin el hecho generador no hace el impuesto, no puede 

existir, puesto que el impuesto es la consecuencia del hecho generador. 

Base imponible: “En general, la base imponible está constituida por la 

totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios gravados con el impuesto, 

menos las devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, imputables a tales 

ingresos” (Ley de Régimen Tributaria Interno, 2018, p, 30). 
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Tarifa: Es el porcentaje establecido en la ley que aplicado a la base gravable 

determina la cuantía del tributo va a ser útil para conocer la cuantía del tributo 

5.5. Principios de los impuestos 

El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. 

Principio de generalidad 

Según Hernández (2015) menciona que es un mandato constitucional al 

legislador para que tipifique como hecho imponible el presupuesto configurador del 

tributo sobre la manifestación de capacidad económica para que, de entrada, todos 

sean llamados a contribuir (p, 365). Entonces partiendo desde la idea del autor nos 

enseña que el principio de generalidad explica que todos deben contribuir para 

solventar los gastos públicos de las personas sean naturales o jurídicas residentes o 

no residentes, nacionales o extranjeros.   

Principio de progresividad  

Según Mancilla (2015) menciona que “es un principio de auto preservación, 

pues busca evitar que ésta se deje de aplicar y por ende caiga en la obsolescencia” (p, 

89). 

El principio de progresividad se enfoca en el nivel de ingresos de los contribuyentes, 

quienes más tienen pagan en mayor proporción y quienes menos tienen pagan igual 

en menor proporción. En decir, según este principio, pagas los tributos de manera 
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progresiva viendo el nivel de ingresos seas persona natural o jurídica, a medida que 

riqueza aumenta la capacidad contributiva de cada sujeto pasivo incrementa. 

Principio de eficiencia 

Este principio se define desde la relación costo-beneficio considerando dos 

aspectos:  

1. “Económico, mayor recaudo tributario con menor costo de operación; 

2. Social, la imposición debe acarrear el menor costo social para el cumplimiento del 

deber fiscal” (Bolaños, 2017, p. 71). Entonces este principio se enfoca en alcanzar un 

objetivo o meta deseada, con menor cantidad de recursos y procedimientos y en 

materia tributaria es la capacidad asignar tributos, pero buscar recolectarlo de una 

manera más sencilla, y lograr que los contribuyentes cumplan con sus 

responsabilidades con el fisco. 

Principio de equidad 

  “Una manifestación de la igualdad en los tributos que está íntimamente ligada 

con la generalidad, derivándose de tal postura que la equidad no es un principio 

propio del derecho tributario, sino un derecho que se transfiere del texto 

constitucional” (Bolaños, 2017, p. 69). Todo el sistema tributario depende de las 

capacidades financieras de los contribuyentes por lo que se deben recaudar 

impuestos y se gravará más a los que tienen más y se gravará menos a los que menos 

ingresos obtengan denominada como justicia horizontal y vertical.  
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Principio simplicidad administrativa 

“Este principio obliga a la administración pública cumplir con sus objetivos y 

fines de satisfacción, a través de los diversos mecanismos y herramientas, de la 

forma más explícita, rápida y acertada posible para evitar retardos indebidos” (Pérez 

y Pico, 2020, p. 125). 

Este principio establece que las autoridades fiscales están obligadas a brindar 

la conveniencia necesaria a los contribuyentes y a simplificar el proceso de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, permitiendo el cumplimiento de este 

principio genere obligaciones tributarias suficientes y oportunas y de esta manera los 

sujetos pasivos no tengan complicaciones al realizar sus declaraciones 

correspondientes. 

Principio irretroactividad 

Este principio se refiere a que está prohibido aplicar una ley desfavorable a 

hechos ocurridos con anterioridad a su entrada en vigor, al mismo tiempo establece 

que los efectos de una ley perjudicial, cesan cuando han terminado su imperio, sea 

porque en una sucesión de leyes se contempla la situación más afable o porque se 

deja de contemplar (Yunda, 2018, p. 5) 

Este principio es la base lógica de las garantías jurídicas que garantizan a los 

ciudadanos seguridad y confianza en sus relaciones con los demás y con el Estado y 

crean certeza en la observancia y cumplimiento de los derechos y obligaciones 

relacionados con estas relaciones, se convierte en el ordenamiento jurídico básico 
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que rige todo el ordenamiento jurídico del país, y por lo general las leyes no son 

retroactivas y regulan los hechos sólo después de su ratificación. 

Principio de la transparencia  

La relación de la sociedad civil con el Estado, de los ciudadanos con las 

instituciones públicas, encuentran en la transparencia una herramienta para lograr 

esos acercamientos. El ámbito tributario la transparencia está relacionada con el 

acceso a la información de los contribuyentes en el desarrollo del giro de sus 

negocios (Orrala, 2017, p. 66). 

El principio de transparencia se manifiesta como acciones encaminadas a 

brindar a los ciudadanos acceso a información clara y oportuna sobre las acciones, 

recursos y decisiones de las instituciones en este caso de la administración tributaria 

y de esta manera el sujeto pasivo tenga más confianza al cumplir sus obligaciones 

con el fisco. 

Principio de suficiencia recaudatoria. 

La suficiencia recaudatoria significa que el gobierno debe recaudar 

suficientes recursos, ya que mediante ello se podrá solventar las necesidades del 

pueblo o el gasto público ya que mediante la recaudación el Estado, podrá incluso 

tomar decisiones respecto al ámbitos de servicios como educación, vivienda, salud, 

vialidad, entre otros, tomando en cuenta que aquellos tributos serán en favor de la 

nación. 
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El principio de suficiencia recaudatoria tiene como objetivo primordial 

asegurarse que el cobro de los tributos sea suficiente para financiar el gasto público. 

Por lo tanto, el sistema tributario debe adaptarse a las necesidades proyectadas en el 

Presupuesto General del Estado (Heras, 2017, p. 29). 

5.6. Evasión tributaria 

 “La evasión tributaria es una acción ilícita que tiene una serie de consecuencias 

jurídicas, de acuerdo a la legislación vigente” (Sánchez et al., 2020, p. 2). 

La evasión se refiere a las artimañas que utilizan los contribuyentes para 

evadir el pago de impuestos violando la ley. Cuando se trata de evasión de 

impuestos, simplemente, no se respeta la ley, definitivamente es ilegal. Esto difiere 

de la evasión fiscal, que incluye el comportamiento de los contribuyentes que buscan 

evadir impuestos utilizando trucos o estrategias permitidas por la ley o vacíos 

legales, que técnicamente no violan la ley. 

La evasión tributaria es un fenómeno preocupante para el Ecuador, si bien la 

administración tributaria ha realizado esfuerzos para fortalecer los controles para 

reducir la magnitud de la evasión fiscal y fortalecer las operaciones para aumentar la 

recaudación, este objetivo aún no se ha logrado. Este estudio se desarrolló con el 

objetivo de determinar el índice de evasión fiscal entre las personas naturales que no 

están obligadas a mantener unas cuentas diferentes. 
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Causas de la evasión tributaria 

Es muy importante que cada país tenga conocimiento sobre las causas de la 

evasión tributaria y esté preparado para la misma con el fin de solventar la situación 

durante el estado en el que se encuentre, se menciona algunas de las casusas a 

continuación: 

• Inconsistencia entre leyes tributarias y políticas establecidas. 

• Desconocimiento del reglamento legal tributario. 

• Complejidad del sistema tributario. 

• Altos porcentajes de informalidad. 

• Situaciones imprevistas (COVID 19). 

Evasión de Impuesto a la Renta  

Al referirnos a la evasión de impuestos, se basó a los medios por los cuales 

los contribuyentes evitan cumplir con sus obligaciones, es decir al realizar esta 

acción estamos infringiendo la ley, los contribuyentes usan tácticas corruptas, y 

algunas legales que son permitidas por misma ley, para evadir pagar impuestos que 

técnicamente estos medios no se consideran ilegales. 

5.6. Recaudación Tributaria  

Según Urgiles y Chaves (2017) La recaudación tributaria es un instrumento 

de política fiscal de vital importancia para un estado, ya que permite el generar los 

ingresos necesarios que aportan a la consecución de las metas según el plan 

económico del país (p, 1). El proceso comienza con una obligación que estipula la 
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ley, hablando tributariamente todos aportan a la economía del país, con impuesto 

directo o indirecto, por otro lado, cuando los sujetos pasivos no pagan impuestos, cae 

la recaudación y los fondos destinados para la inversión pública se ven afectados.  

Recaudación tributaria en Ecuador durante tiempos de pandemia 

La paralización de las actividades económicas como consecuencia de la 

pandemia tuvo un impacto negativo en la recaudación tributaria en todos los países. 

Este escenario es un agravante ante la necesidad de aumentar el financiamiento a los 

sistemas de salud pública y protección social para superar la crisis sanitaria (Faro, 

2022, p.1). 

En la época de la pandemia se vio desventajas y ventajas en los 

contribuyentes ya que algunos tuvieron beneficios y en cambio otra pérdida donde se 

le dificulto cancelar los impuestos establecidos en la ley por la paralización de las 

actividades en deferentes sectores económicos, debido a esta emergencia sanitaria 

por ende el ecuador tuvo un impacto negativo en la recaudación tributaria por la falta 

de cumplimiento de los contribuyentes. 
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Evolución de la Recaudación tributaria del IR  

Tabla 4   

Evolución de la Recaudación tributaria del IR 
Años Recaudación impuesta a la renta Tasa de crecimiento 

2010 2.428.047 
 

2011 3.112.113 28% 

2012 3.391.237 9% 

2013 3.933.236 16% 

2014 4.273.914 9% 

2015 5.063.207 18% 

2016 3.946.284 -22% 

2017 4.177.071 6% 

2018 4.368.872 5% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas 

Con respecto a la Recaudación del Impuesto, el Sistema Tributario en nuestro 

país en años anteriores ha tenido que enfrentarse a diversas dificultades estructurales 

en relación con los recursos que recaudan, obstáculos en efectos de eficiencia 

económica por las grandes evasoras de impuestos por parte de contribuyentes 

nacionales o extranjeros. 

En la tabla se establece la evolución de la cobranza del Impuesto a la Renta, 

para el año 2010 se recaudó un monto de USD 2.428.047 siendo fundamental para la 

redistribución de la riqueza, a través de los esfuerzos planteados por la 

Administración Tributaria un año después se puede evidenciar el gran incremento 

del 28%, posteriormente se observar una disminución en cuanto a los rubros que 

percibió por el pago de los contribuyentes.   Además, la tabla muestra que la gestión 

realizada por el SRI por los siguientes años 2013 al 2015 exhibe un crecimiento 
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sostenible hasta alcanzar el 18% con relación al Impuesto a la Renta en los siguientes 

años nuevamente existió una variación, específicamente en el año 2016 sufrió una 

decadencia negativa del -22% y recuperándose en pequeños rubros en los siguientes 

dos periodos.  

5.7 Clasificador Industrial Internacional Uniforme CIIU 

El CIIU “es un instrumento que sirve para clasificar a las unidades de 

producción, dentro de un sector de la economía, según la actividad económica 

principal que desarrolle” (INEC, 2010, p. 6). 

Es una herramienta utilizada para clasificar las unidades productivas en 

sectores económicos según las principales actividades económicas en las que se 

desarrollan. El CIIU ha sido ampliamente utilizada a nivel nacional e internacional 

para clasificar datos dependiendo del tipo de actividad económica posee, en 

producción, empleo, producto interno bruto y otras áreas estadísticas. La CIIU es una 

herramienta esencial para el estudio de los fenómenos económicos, que promueve la 

comparabilidad internacional de los datos.  El propósito del CIIU es ofrecer un 

conjunto de operaciones productivas que se puede utilizar para diferenciar el registro 

de sus actividades y mediante ello también estudiar el comportamiento de las 

entidades económicas. 
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6. METODOLOGÍA EMPLEADA 

6.1 Enfoque de investigación 

Se empleará el enfoque cuantitativo que será utilizado para la recolección de 

datos para determinar el análisis comparativo de acuerdo a los periodos 

seleccionados, con el fin de conocer datos reales de la causa y efecto en la 

recaudación de impuesto a la renta durante la emergencia sanitaria, la investigación 

cuantitativa permite examinar la información recolectada. Este enfoque es el que más 

se ajusta a los objetivos establecidos en el presente trabajo de investigación donde se 

demostrará porcentualmente la variación en la percepción del IR. 

Se analizarán el comportamiento de los contribuyentes de la provincia de 

Pichincha frente a las obligaciones fiscales durante la emergencia sanitaria en los 

distintos sectores económicos, para efectos de la investigación se utiliza datos de la 

Administración Tributaria (SRI), para el análisis del impacto causado en las 

diferentes empresas dentro de los periodos establecidos. 

6.2. Tipo de investigación 

6.2.1 Investigación Documental 

Esta investigación se desarrollará a través de la revisión de fuentes 

bibliográficas, artículos científicos, libros que sustenten el tema de investigación 

respectiva, que permiten ampliar y profundizar el contenido del estudio sobre la 

recaudación del impuesto a la renta en la provincia de Pichincha en los periodos 

2019 y 2020. 
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6.2.2 Investigación Descriptiva 

Mediante la investigación descriptiva se analizará variables que permitirá 

conocer las implicaciones sobre la recaudación tributaria del impuesto a la renta, 

para posteriormente analizar los hechos de la problemática que genero la emergencia 

sanitaria en el cumplimiento tributario de los contribuyentes de la provincia de 

Pichincha, y conocer cuáles fueron las actividades económicas más afectadas.  

6.3. Técnicas e instrumento 

6.3.1 Base de datos  

Para el presente tema de investigación se tomará como referencia la base de 

datos publicados en la página oficial del Servicio de Rentas Internas (SRI) que 

sustentaran información real de la recaudación del impuesto a la renta de las distintas 

actividades económicas existente en la provincia de Pichincha.   

6.3.2 Ficha técnica de recolección de datos 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), mencionan que “Recolectar los 

datos implica elaborar un plan detallado de procedimientos que nos conduzcan a 

reunir datos con un propósito específico” (p. 198). Partiendo de la recolección de 

datos se aplicarán fichas técnicas porque es necesario realizar una comparación 

respectiva de la recaudación del impuesto a la renta de los diferentes sectores 

económicos, para el análisis respectivo del cumplimiento tributario de los 

contribuyentes en los periodos de estudio.  
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Tabla 5  

Ficha de recolección de datos del Impuesto a la Renta 
AÑO XY 

Cantón Total, 

Recaudación 

Pichincha 

Total, 

Recaudación 

% de 

participación 

Puerto Quito    

Pedro Vicente Maldonado    

San Miguel de los Bancos    

Pedro Moncayo    

Cayambe    

Mejía    

Rumiñahui    

Quito    

Total Recaudación Pichincha    

Fuente: Elaboración propia 

En esta ficha se registran los datos obtenidos por conceptos de la Recaudación del 

Impuesto a la Renta por cantones en los periodos comprendidos de los años 2019 y 

2020 y a la vez nos permitirá determinar su variación relativa y absoluta.  

Tabla 6  

Ficha de recolección de datos por tipo de actividad económica 

 

Recaudación 

 

2019 

 

2020 

Variación 2020 

Absoluta Relativa 

     

     

     

     

     

     

     

Fuente: Elaboración propia 
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Esta ficha permitirá registrar los datos obtenidos de la Recaudación del Impuesto a la 

Renta a las distintas actividades económicas de la provincia de Pichincha en los 

periodos comprendidos de los años 2019 y 2020 y a la vez nos permitirá determinar 

su variación relativa y absoluta.  

6.4. Población y Muestra 

6.4.1 Población 

Para el presente trabajo de investigación se definió como población a los distintos 

sectores económicos de los 8 cantones de la provincia de Pichincha, se enfocará en la 

recaudación del Impuesto a la Renta por cada periodo fiscal de estudio y se 

enfatizara en las todas las actividades económicas que forman parte del (CIIU) 

definidos por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC).  

✓  (A) Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

✓ (B) Explotación de minas y canteras. 

✓ (C) Industrias manufactureras. 

✓ (D) Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado. 

✓ (E) Distribución de agua, alcantarillado, gestión de desechos y actividades de 

saneamiento. 

✓ (F) Construcción. 

✓ (G) Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motociclistas. 

✓ (H) Transporte y almacenamiento. 

✓ (I) Actividades de alojamiento y servicios de comidas. 
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✓ (J) Información y comunicación. 

✓ (K) Actividades financieras y de seguros. 

✓ (L) Actividades inmobiliarias. 

✓ (M) Actividades profesionales, científicas y técnicas. 

✓ (N) Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 

✓ (O) Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria. 

✓ (P) Enseñanza. 

✓ (Q) Actividades de atención de salud humana y de asistencia social. 

✓ (R) Artes, entretenimiento y creación. 

✓ (S) Otras actividades de servicio. 

✓ (T) Actividades de hogares como empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio. 

✓ (U) Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales. 
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7. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

El presente proyecto de investigación se enfoca en la recaudación tributaria del 

Impuesto a la Renta durante la emergencia sanitaria en la provincia de Pichincha, se 

precisa información con montos que fueron recaudados por la Administración 

Tributaria, dichos valores de recaudación se detallaran por los cantones y según las 

distintas actividades económicas de igual forma por cada cantón en los periodos 

2019 y 2020, para conocer el variación y afectación causada tras por la emergencia 

sanitaria.  

Las medidas que se tomaron de acuerdo a las resoluciones según Gestión de Riesgos 

(2020) “El 11/03/2020 la OMS declaró el COVID-19 pandemia global, por tanto, 

mediante Acuerdo Ministerial No 00126-2020 emitido el 11 de marzo por la 

Ministra de Salud, se declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en el Sistema 

Nacional de Salud” (p.1). 

El Impuesto a la Renta tiende a ser un instrumento de política fiscal de gran 

relevancia para un Estado, ya que permite la recaudación de los ingresos que ayuden 

a sustentar a la economía  así aportan a la consecución de las metas según el plan 

económico destinado para una nación, por efectos de la pandemia este tributo se vio 

afectado por lo que a continuación se dará a conocer los montos recaudados por IR 

en la provincia de Pichincha por cantones y actividades económicas que tiene esta 

población, hay que resaltar que para el 2019 en todo el país existía un total de 

886.600 empresas y tras la pandemia se redujo a 846.265 como consecuencia del 

cierre de muchos negocios y establecimientos quebraron. (INEC, 2020, p. 12). 
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La información presentada contendrá valores desde el mes de enero a diciembre del 

año 2019 (antes de la emergencia sanitaria) y 2020 (durante la emergencia sanitaria). 

A continuación, se presentará la Recaudación del Impuesto a la Renta de la provincia 

de Pichincha por cantones en los periodos 2019 y 2020: 

Tabla 7  

Recaudación tributaria del Impuesto a la Renta de la Provincia de Pichincha 

año 2019. 

AÑO 2019 

Cantón 
Total, Recaudación 

Pichincha 

Total, 

Recaudación 

% de 

participación 

Puerto Quito 1.172.085,65 360.551,69 0,02% 

Pedro Vicente Maldonado 1.339.745,06 621.001,19 0,03% 

San Miguel de los Bancos 2.684.939,39 724.670,05 0,03% 

Pedro Moncayo 17.122.873,50 8.444.505,75 0,36% 

Cayambe 23.379.670,67 10.348.565,65 0,45% 

Mejía 30.538.070,45 11.994.889,82 0,52% 

Rumiñahui 232.804.054,17 106.288.740,71 4,59% 

Quito 7.145.800.684,89 2.178.283.816,64 94,01% 

Total, Recaudación Pichincha 7.454.842.123,78 2.317.066.741,50 100% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 

En la tabla 7 se muestra la recaudación tributaria en la provincia de Pichincha, para 

el año 2019 percibió un total de $ 7.454.842.123,78 de lo cual $ 2.317.066.741,50 es 

lo que recaudó la Administración Tributaria por Impuesto a la Renta, de todas las 

actividades que forman parte del CIIU mas aquellas que no tiene esta calificación, 

como es el caso de las actividades bajo relación de dependencia sector privado y 

sector público y quienes no poseen una actividad CIIU.  Quito es el cantón que más 

aporta a la economía de este distrito con un monto muy representativo de $ 

2.178.283.816,64 que alcanza los 94,01% de la recaudación total, seguida de 
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Rumiñahui que posee también una recaudación significativa, pero en menor 

cantidad. Por otro lado, San Miguel de los Bancos, Pedro Vicente Maldonado, 

Puerto Quito no supera ni el millón de dólares, mientras que el resto de los cantones 

si poseen una contribución considerable para la economía del país.  

Tabla 8  

Participación del IR en la recaudación total de Pichincha 2019 

Descripción Valor recaudado % de participación 

Recaudación Pichincha IR 2.317.066.741,50 31% 

Otros impuestos 5.137.775.382,28 69% 

Total, Recaudación Pichincha 7.454.842.123,78 100% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 

En la tabla 8 se muestra la participación del Impuesto a la Renta frente a los demás 

tributos en la provincia de una manera acumulativa, se puede evidenciar que el 31% 

corresponde al cobro IR y el 69% refleja a otras recaudaciones, siendo el segundo 

tributo más recaudado después del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Tabla 9  

Recaudación tributaria del Impuesto a la Renta de la Provincia de Pichincha 

año 2020. 
AÑO 2020 

Cantón 
Total, Recaudación 

Tributaria 

Total, 

Recaudación IR 

% de 

participación 

Puerto Quito 636.549,03 248.424,30 0,01% 

San Miguel de los Bancos 1.908.418,34 608.735,92 0,03% 

Pedro Vicente Maldonado 1.268.880,25 688.302,34 0,03% 

Pedro Moncayo 11.661.299,38 4.226.508,55 0,20% 

Mejía 22.203.013,78 7.728.827,89 0,37% 

Cayambe 19.093.673,63 8.107.215,44 0,39% 

Rumiñahui 212.668.115,55 92.596.089,78 4,44% 

Quito 5.999.323.721,11 1.971.775.614,18 94,53% 

Total, Recaudación Pichincha 6.268.763.671,07 2.085.979.718,40 100% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 
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En los datos de la tabla 9 se evidencia que en Pichincha para el año 2020 se cobró un 

total de $ 6.268.763.671,07 de lo cual $ 2.085.979.718,40 es lo que recaudó el 

Servicio de Rentas Internas por Impuesto a la Renta. De la misma manera que el año 

anterior Quito es el cantón que más contribuye a la economía de esta jurisdicción con 

un monto muy particular de $ 1.971.775.614,18 que alcanza los 94,53% de la 

recaudación total, después Rumiñahui que posee también una recaudación 

representativa de $ 92.596.089,78. El cantón Pedro Moncayo, Mejía y Cayambe 

también aportan en gran valor a la economía del país sin embargo, Puerto Quito, San 

Miguel de los Bancos y Pedro Vicente Maldonado no superan ni el millón de dólares 

en recaudación, mientras que el resto de los cantones si poseen una contribución 

considerable para la economía del país.  

Con los valores de la tabla 6 y 8 se puede constatar la afectación que trajo la 

pandemia para el año 2020, ya que su recaudación por IR disminuyó en $ 

231.087.023,10, existe una variación de millones que para la fecha aportarían en 

gran magnitud para afrontar la crisis sanitaria por ello el  gobierno creó estrategias 

para aumentar su recaudación sin embargo, acontecimientos imprevistos generan un 

déficit a la economía del país, pero hubieron actividades que salieron beneficiadas y 

otras desfavorecidas.  

Tabla 10  

Participación del IR en la recaudación total de Pichincha 2020. 
Descripción Valor recaudado % de participación 

Recaudación Pichincha IR 2.085.979.718,40 33% 

Otros impuestos 4.182.783.952,67 67% 

Total, Recaudación Pichincha 6.268.763.671,07 100% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 
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En la tabla 10 se exhibe la participación del Impuesto a la Renta frente a los demás 

tributos de manera acumulativa que se percibió en la provincia, se puede evidenciar 

que el 33% corresponde al cobro IR y el 67% refleja a otras recaudaciones, es decir 

que el índice de cumplimiento por recaudaciones refleja perdidas de la cobranza en 

Pichincha según datos proporcionados por el Servicio de Rentas Internas en relación 

al año 2019.  

A continuación, se presentará la recaudación del Impuesto a la Renta de la provincia 

de Pichincha según las distintas actividades económicas que forman parte del CIIU 

de los periodos 2019 y 2020: 

Tabla 11  

Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca CIIU (A)       

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 34.178.238,64   $   24.467.181,14   $    -9.711.057,50  -28,41% 

Pedro Moncayo  $    6.332.960,45   $     2.563.430,93   $    -3.769.529,52  -59,52% 

Cayambe  $    6.129.315,54   $     3.878.061,54   $    -2.251.254,00  -36,73% 

Mejía  $    5.298.392,16   $     1.596.655,42   $    -3.701.736,74  -34,93% 

Rumiñahui  $    1.538.757,38   $        491.525,85   $    -1.047.231,53  -68,06% 

Pedro Vicente 

Maldonado 
 $       268.068,07   $        314.927,42   $          46.859,35  17,48% 

San Miguel de 

los Bancos 
 $       184.567,01   $        209.562,19   $          24.995,18  13,54% 

Puerto Quito  $       105.050,98   $          95.301,19   $           -9.749,79  -9,28% 

Total  $ 54.035.350,23   $   33.616.645,68   $ -20.418.704,55  -37,79% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI). 
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Ilustración 1  

Variación Relativa del IR Actividades CIIU (Sección A) 2020. 

  

En esta ficha 11 se presenta la recaudación de una de las actividades más importantes 

de Pichincha, por IR se tributó un total de $ 54.035.350,23 en el 2019, con la 

aparición de la enfermedad del Covid-19 este sector cayó significativamente 

especialmente en los cantones Quito con el - 28,41%, Pedro Moncayo con - 59,52%, 

Cayambe con - 36,73%, Mejía con - 34,93% y Rumiñahui con el -68,06%, la 

percepción del Impuesto a la Renta solamente llegó a tributar $ 33.616.645,68 en el 

2020, sin embargo se puede evidenciar que la población de Pedro Vicente 

Maldonado con el 17,48% y San Miguel de los Bancos con 13,54% decidieron hacer 

frente a la pandemia dedicándose a esta actividad ya que su nivel de cobro en estos 

dos distritos incrementaron, todo este comportamiento se puede evidenciar en la 

ilustración 1.  
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Tabla 12  

Explotación de Minas y Canteras CIIU (B) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $   258.910.588,72   $ 268.869.968,64   $ 9.959.379,92  3,85% 

Mejía  $          513.433,33   $           56.544,00   $   -456.889,33  -88,99% 

Pedro 

Moncayo 
 $          161.458,86   $                189,17   $   -161.269,69  -99,88% 

Rumiñahui  $              8.179,82   $             7.190,01   $          -989,81  -12,10% 

Puerto Quito  $                 550,25   $                199,55   $          -350,70  -63,73% 

Cayambe  $                        -     $                228,36   $            228,36  0,00% 

Total  $   259.594.210,98   $ 268.934.319,73   $ 9.340.108,75  3,60% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 2 

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección B) 2020. 

 

En la tabla 12 se evidencia la importancia de las actividades de explotación de minas 

y canteras en la ciudad de Quito, debido a que tras la emergencia sanitaria este sector 

elevó su tributo tras alcanzar una cantidad de $ 268.869.968,64 por (IR), sin 

embargo con el confinamiento, los cantones más afectados fueron Mejía con -

88,99% y Pedro Moncayo con el -99,88% que demuestran una caída muy 

considerable, Rumiñahui también tuvo pérdidas pero en menor grado con -12,10%,  
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al igual que Puerto Quito con el -63,73%, pero quien sorprende de esta tabla es el 

cantón Cayambe que demuestran que se dedicaron a iniciar en actividades de 

explotación de minas y canteras tras la pandemia ya que se evidencia con el pago de 

tributos, su variación se muestra en la ilustración 2. 

Tabla 13  

Industrias Manufactureras CIIU (C) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 196.931.397,94   $  160.374.436,70   $  -36.556.961,24  -18,56% 

Rumiñahui  $    13.702.884,11   $    10.164.851,66   $    -3.538.032,45  -25,82% 

Mejía  $      3.371.748,97   $      3.164.401,43   $       -207.347,54  -6,15% 

Cayambe  $         225.962,32   $         309.297,93   $          83.335,61  36,88% 

Pedro 

Moncayo 
 $         151.448,52   $         163.459,16   $          12.010,64  7,93% 

Puerto  Quito  $         110.503,29   $           15.343,77   $         -95.159,52  -86,11% 

San Miguel de 

los Bancos 
 $           23.383,50   $           12.204,74   $         -11.178,76  -47,81% 

Pedro Vicente 

Maldonado 
 $             3.931,56   $                383,60   $           -3.547,96  -90,24% 

Total  $ 214.521.260,21   $ 174.204.378,99   $ -40.316.881,22  -18,79% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 
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Ilustración 3  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección C) 2020. 

 

La industria manufacturera es de las actividades más relevantes para Pichincha, se 

recaudó $ 214.521.260,21 antes de la pandemia y posteriormente cayó su renta a $ 

174.204.378,99 lo que representa la disminución del -18,79% del total de la 

recaudación  por actividades de la sección C del CIIU de todos cantones, las 

impactos más representativos es en Quito -18,56%, Rumiñahui con el -25,82%, 

Mejía con -6,15%, Puerto Quito el -86,11%, San Miguel de los Bancos -47,81%, por 

otro lado Cayambe con 33,88% y Pedro Moncayo con 7,93% sobresalieron con el 

trabajo de las industrias manufactureras por tal razón su tributo por IR subió y el 

resto de las ciudades sufrieron las golpes de la emergencia sanitaria del Covid-19, 

para conocer su variación ver en la ilustración 3.  
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Tabla 14  

Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire Acondicionado CIIU (D) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 

Absoluta Relativa 

Quito  $      3.100.865,44   $      5.724.746,57   $     2.623.881,13  84,62% 

Mejía  $         111.894,31   $           89.681,79   $         -22.212,52  -19,85% 

Pedro 

Moncayo 
 $           42.258,15   $           71.859,23   $          29.601,08  70,05% 

San Miguel de 

los Bancos 
 $           28.903,13   $           31.931,39   $            3.028,26  10,48% 

Rumiñahui  $                392,64   $                       -     $              -392,64  -100,00% 

Total  $      3.284.313,67   $      5.918.218,98   $     2.633.905,31  80,20% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 4  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección D) 2020. 

 

En la tabla 14 se evidencia las cantidades que se recaudó por IR en cinco cantones de 

Pichincha por suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado se puede 

observar un incremento al alcanzar una cifra de $ 5.918.218,98 en el 2020, debido a 

que anteriormente se había tributado solamente $ 3.284.313,67, donde Quito con 

84,62%, Pedro Moncayo 70,05% y San Miguel de los Bancos con 10,48% serían las 

ciudades que se vieron favorecidas, mientras que en Mejía y Rumiñahui se redujo su 

recaudación y este último aun peor no aportó, ver su variación en la ilustración 4.   



47 

 

 

Tabla 15  

Distribución de Agua; Alcantarillado, Gestión de Desechos y Actividades de 

Saneamiento CIIU (E) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 2.910.220,98   $ 4.720.942,52   $ 1.810.721,54  62,22% 

Rumiñahui  $       44.241,12   $       77.331,45   $       33.090,33  74,80% 

Mejía  $       22.203,81   $       13.821,12   $       -8.382,69  -37,75% 

Pedro Moncayo  $         7.182,86   $         6.059,69   $       -1.123,17  -15,64% 

Cayambe  $         6.528,59   $         5.049,04   $       -1.479,55  -22,66% 

Puerto Quito  $            833,44   $            281,09   $          -552,35  -66,27% 

Pedro Vicente Maldonado  $            123,50   $              65,90   $            -57,60  -46,64% 

Total  $ 2.991.334,30   $ 4.823.550,81   $ 1.832.216,51  61,25% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 
 

Ilustración 5  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección E) 2020. 

  

En la tabla 15 se demuestra la recaudación del Impuesto a la Renta por las 

actividades distribución de agua; alcantarillado, gestión de desechos y actividades de 

saneamiento dentro de la provincia de pichincha en el 2019 se recaudado $ 

2.991.334,30 mientras que para año el 2020 se recaudó $  $ 4.823.550,81 es decir 

que hubo un incremento en la recaudación del IR en los distintos cantones que 

conforman la provincia, Quito con 62,22%, y el cantón Rumiñahui con 74,80%, se 

deduce que aumentaron sus niveles de ventas, mientras en Mejía, Pedro Moncayo, 
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Cayambe con -37,75%, -15,64% y -22,66% se presentan secuelas de la pandemia,  y 

donde menos recaudación se obtuvo a nivel económico fue en los cantones Puerto 

Quito y  Pedro Vicente Maldonado, ver su variación en la ilustración 5.   

Esta actividad se vio favorecido para los dos principales territorios de la Provincia, 

debido a  la paralización de la economía, aislamiento obligatorio impuesto por la 

organización de la salud, por lo que en el sector de distribución de agua; 

alcantarillado, gestión de desechos y actividades de saneamiento fue beneficiada 

porque los cantones, parroquias, urbanizaciones tuvieron la necesidad de distribución 

de agua por medio de: tuberías, camiones de desechos, para usuarios residenciales, 

comerciales, industriales y de otro tipo, debido al confinamiento, y en gestión de 

desechos existió una aumento debido al  tele trabajo, clases virtuales, hospitales son 

factores que pudieron incidir en el aumento de la recaudación de la actividad 

económica de este sector. 

Tabla 16  

Construcción CIIU (F) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 91.856.663,21   $ 87.566.205,57   $ -4.290.457,64  -4,67% 

Rumiñahui  $   1.173.241,15   $      408.345,12   $    -764.896,03  -65,20% 

Cayambe  $        86.372,19   $      105.143,29   $        18.771,10  21,73% 

Mejía  $        18.427,29   $        25.588,98   $          7.161,69  38,86% 

Pedro 

Moncayo 
 $        16.637,49   $        13.533,58   $        -3.103,91  -18,66% 

San Miguel de 

los Bancos 
 $          8.486,70   $          2.459,48   $        -6.027,22  -71,02% 

Puerto Quito  $          3.740,42   $          7.940,55   $          4.200,13  56,15% 

Pedro Vicente 

Maldonado 
 $          2.302,42   $          1.835,22   $           -467,20  -20,29% 

Total  $ 93.165.870,87   $ 88.131.051,79   $  -5.034.819,08  -5,40% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 
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Ilustración 6 

 Variación Relativa Actividades CIIU (Sección F) 2020. 

 

En el sector de la construcción  según la tabla 16 se recaudó por IR en 2019 un 

monto de $ 93.165.870,87  y el siguiente año se percibió $ 88.131.051,79, siendo 

Quito y Rumiñahui los cantones que más contribuyen, sin embargo decrecieron en 

un -4,67% y -65,20%, al igual que Pedro Moncayo con -18,66%, San Miguel de los 

Bancos con -71,02%, la provincia en general tuvo una declinación para el año 2020 

en la recaudación del Impuesto a Renta en algunos cantones, con la singularidad de 

que Cayambe con 21,73% y Mejía con 38,86% su contribución aumentó, sin 

embargo el sector de la construcción se vio relativamente afectado, ver su variación 

en la ilustración 6.  
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Tabla 17 

 Comercio al por Mayor y al por Menor; Reparación de Vehículos 

Automotores y Motocicletas CIIU (G) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 440.281.446,38   $ 389.183.945,78   $  -51.097.500,60  -11,61% 

Rumiñahui  $    71.709.078,82   $   73.818.598,15   $     2.109.519,33  2,94% 

Cayambe  $      1.902.205,60   $     1.293.152,70   $       -609.052,90  -32,02% 

Mejía  $      1.411.144,62   $     1.367.567,91   $         -43.576,71  -3,09% 

Pedro Moncayo  $      1.308.342,95   $        970.686,12   $       -337.656,83  -25,81% 

Pedro Vicente Maldonado  $         175.607,72   $        225.014,88   $          49.407,16  28,13% 

San Miguel de los Bancos  $         122.531,26   $        123.212,56   $               681,30  0,56% 

Puerto Quito  $           39.655,62   $          49.876,55   $          10.220,93  25,77% 

Total  $ 516.950.012,97   $ 467.032.054,65   $ -49.917.958,32  -9,66% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 7  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección G) 2020. 

  

La recaudación del Impuesto a la Renta por las actividades de comercio al por mayor 

y al por menor, fue de $ 516.950.012,97 en el primer año,  y un año después se 

recaudó $ 467.032.054,65, las actividades comerciales son uno de los sectores que 

más tributa en el país y en la provincia, siendo fundamental para la economía, 
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existen una multitud de negocios que forman parte de este grupo, lamentablemente 

para el 2020 su percepción por IR disminuyó de manera muy significativa en Quito -

11,61%, Cayambe -32,02%, Mejía - 3,09% y Pedro Moncayo – 25,81%, 

consecuencias del confinamiento  dieron lugar al cierre de negocios y posiblemente 

incidió en que sus niveles de ventas disminuyeran por tal razón las empresas no 

contribuyeron como el año anterior, sin embargo, este escenario no sucedió en el 

resto de ciudades, ver su variación en la ilustración 7.   

Tabla 18  

Transporte y Almacenamiento CIIU (H) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $    51.813.002,67   $   34.339.294,62   $  -17.473.708,05  -33,72% 

Rumiñahui  $      1.373.529,29   $        358.366,86   $    -1.015.162,43  -73,91% 

Mejía  $         444.313,16   $        327.018,03   $       -117.295,13  -26,40% 

Cayambe  $         176.338,77   $        139.424,50   $         -36.914,27  -20,93% 

Pedro Moncayo  $         110.212,79   $          89.123,99   $         -21.088,80  -19,13% 

Pedro Vicente Maldonado  $           19.581,39   $            5.550,76   $         -14.030,63  -71,65% 

Puerto  Quito  $           16.872,59   $          18.402,37   $            1.529,78  9,07% 

San Miguel de los Bancos  $             7.042,86   $            5.270,26   $           -1.772,60  -25,17% 

Total  $    53.960.893,52   $   35.282.451,39   $  -18.678.442,13  -34,61% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 



52 

 

 

Ilustración 8  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección H) 2020. 

  

El sector de transporte y almacenamiento en el año 2019 percibió $ 53.960.893,52, 

para el 2020 la Administración Tributaria simplemente recaudó $ 35.282.452,39 en 

todos los cantones de la provincia, siendo Quito por su gran número de población y 

actividades quien más tributa por Impuesto a la Renta,  seguido por Rumiñahui que 

supera el millón de dólares y sus variaciones fueron del -33,72% y -73,91% tras el 

aislamiento, de la misma forma  Mejía con -26,40%, Cayambe –20,93%, Pedro 

Moncayo -19,13%, Pedro Vicente Maldonado -71,65% presenta bajas aportaciones, 

y el cantón Puerto Quito tuvo un leve incremento del 9,07%, ver su variación en la 

ilustración 8.  
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Tabla 19  

Actividades de Alojamiento y de Servicio de Comida CIIU (I) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $    24.684.987,19   $   17.943.418,10   $    -6.741.569,09  -27,31% 

Rumiñahui  $         370.069,05   $        279.816,09   $         -90.252,96  -24,39% 

Cayambe  $           51.489,37   $          23.024,05   $         -28.465,32  -55,28% 

Mejía  $           23.617,35   $          11.564,17   $         -12.053,18  -51,04% 

Pedro Moncayo  $           18.003,67   $            3.583,11   $         -14.420,56  -80,10% 

San Miguel de los Bancos  $           16.852,38   $            6.684,25   $         -10.168,13  -60,34% 

Pedro Vicente Maldonado  $             3.189,01   $            5.075,82   $            1.886,81  59,17% 

Puerto  Quito  $             1.420,78   $               855,21   $              -565,57  -39,81% 

Total  $    25.169.628,80   $   18.274.020,80   $    -6.895.608,00  -27,40% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 

 

Ilustración 9  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección I) 2020. 

  

Se evidencia en la tabla 19 el cobro del IR por las actividades de alojamiento, para 

2019 se recaudó $ 25.169.628,80 y en el 2020 un monto de $ 18.274.020,80, en esta 

parte se constata un déficit en la recaudación en todos los cantones de la provincia 

Quito -27,31%, Rumiñahui -24,39%, Cayambe -55,28%, Mejía -51,04%, Pedro 
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Moncayo -80,10%, San Miguel de los Bancos -60,34%,  excepto Pedro Vicente 

Maldonado ya que presento un pequeño incremento, las caídas presuntivamente se 

deben por las acciones  promulgadas por el Gobierno nacional para contrarrestar la 

emergencia sanitaria y dar inicio al confinamiento, como siempre Quito al ser un 

cantón muy poblado tiene muchos actividades en servicios de alojamiento y comida 

por ende contribuye con mayor cantidad de tributos, convirtiéndose ya en la cuidad  

más importante en la provincia y el país por la contribución económica que las 

empresas pagan, pero la paralización de la economía dio origen el cierre de muchos 

negocios o sus ventas disminuyeron en todos los cantones lo que ocasionó menos 

recaudación para la Pichincha, ver su variación en la ilustración 8.   

Tabla 20  

Información y Comunicación CIIU (J) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 124.753.516,69   $ 136.380.764,29   $   11.627.247,60  9,32% 

Rumiñahui  $           69.845,06   $        187.097,02   $        117.251,96  167,87% 

Pedro Vicente 

Maldonado 
 $           15.230,68   $          35.483,46   $          20.252,78  132,97% 

Cayambe  $             3.189,54   $          11.576,82   $            8.387,28  262,96% 

San Miguel de 

los Bancos 
 $             2.296,19   $            1.097,76   $           -1.198,43  -52,19% 

Mejía  $                611,41   $            1.241,31   $               629,90  103,02% 

Puerto Quito  $                       -     $                   4,81   $                   4,81  0,00% 

Total  $ 124.844.689,57   $ 136.617.265,47   $   11.772.575,90  9,43% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 
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Ilustración 10  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección J) 2020. 

  

De la misma manera en la tabla 20 se exhibe la recaudación del Impuesto a la Renta 

por las actividades información y comunicación en pichincha en el 2019 se ha 

recaudado $ 124.844.689,57 mientras que para año el 2020 se recaudó $  

136.617.265,47, es decir existió un aumento en el cobro del IR en los distintos 

cantones que conforman la provincia, otra vez Quito fue el cantón con más 

recaudación tributaria del IR e inclusive tuvo un ligero aumento en un 9,32%, pero 

los ciudades más favorecidas por la pandemia fueron Rumiñahui con 167,87%, 

Pedro Vicente Maldonado 132,97%, Cayambe 262,96%  y el cantón que menos 

contribuyó fue Puerto Quito, con el aislamiento obligatorio impuesto por el país, este 

sector no se vio afectado ya que a raíz de la urgencia sanitaria concurrió al 

incremento de nuevos negocios probablemente que ofrecían  servicios de planes de 

internet, celulares, laptops, computadoras, entre otros, pero San Miguel de los 

Bancos si disminuyó con -52,19% y Pedro Moncayo no aparece en esta lista, ver su 

variación en la ilustración 10.  
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Tabla 21  

Actividades Financieras y de Seguros CIIU (K) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 457.477.267,32   $ 422.403.619,81   $ -35.073.647,51  -7,67% 

Cayambe  $      1.190.811,19   $     1.843.585,26   $        652.774,07  54,82% 

Rumiñahui  $      1.093.286,44   $        699.281,79   $       -394.004,65  -36,04% 

Pedro 

Moncayo 
 $         145.549,03   $        167.682,46   $          22.133,43  15,21% 

Mejía  $         134.042,91   $          97.645,83   $         -36.397,08  -27,15% 

San Miguel 

de los Bancos 
 $         124.118,36   $          60.240,87   $         -63.877,49  -51,46% 

Total  $ 460.165.075,25   $ 425.272.056,02   $ -34.893.019,23  -7,58% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 11  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección K) 2020. 

 

Para el 2019 se recaudó la cantidad de $ 460.165.075,25   mientras que para año el 

2020 se recaudó $ 425.272.056,02 por actividades financieras y de seguros, este es 

uno de los sectores que mayor aporta por conceptos de Impuesto a la Renta en la 

provincia por la gran afluencia de actividades financieras que existen en Pichincha, 

luego del confinamiento en cantones como Quito con -7,67%, Rumiñahui -36,04%, 

Mejía -27,15% y San Miguel de los Bancos -51,46% se vieron desfavorecidos, 
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mientras que Cayambe y Pedro Moncayo tuvieron un escenario distinto, ver su 

variación en la ilustración 11. 

Tabla 22  

Actividades Inmobiliarias (L) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $    35.775.667,04   $   27.837.120,98   $    -7.938.546,06  -22,19% 

Rumiñahui  $      1.614.743,94   $     1.797.435,75   $        182.691,81  11,31% 

Pedro Moncayo  $           28.385,22   $          38.305,57   $            9.920,35  34,95% 

Mejía  $           16.054,70   $          12.519,61   $           -3.535,09  -22,02% 

Pedro Vicente Maldonado  $           14.002,89   $          10.853,73   $           -3.149,16  -22,49% 

Cayambe  $           12.680,47   $          16.298,04   $            3.617,57  28,53% 

San Miguel de los Bancos  $             1.099,29   $            1.298,16   $               198,87  18,09% 

Total  $    37.462.633,55   $   29.713.831,84   $    -7.748.801,71  -20,68% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 

Ilustración 12  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección L) 2020. 

  

En la tabla 22 se presenta la recaudación del IR por actividades inmobiliarias, para el 

año 2019 se percibió un total de $ 37.462.633,55 y en el 2020 un monto de $   

29.713.831,84, es decir hubo un decrecimiento, siendo Quito con el -22,19%, Mejía -

22,02% y Pedro Vicente Maldonado -22,49% los más golpeados por la pandemia en 



58 

 

 

este sector, en cambio Rumiñahui, Pedro Moncayo, Cayambe y San Miguel de los 

Bancos incrementaron su recaudación, ver su variación en la ilustración 12.  

Tabla 23  

Actividades Profesionales, Científicas y Técnicas (M) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 167.580.145,33   $ 125.713.518,88   $  -41.866.626,45  -24,98% 

Rumiñahui  $      7.794.650,29   $     1.310.122,07   $    -6.484.528,22  -83,19% 

Mejía  $         289.958,42   $        674.805,82   $        384.847,40  66,36% 

Cayambe  $         104.093,18   $          58.281,18   $         -45.812,00  -44,01% 

Pedro Moncayo  $           40.996,88   $          30.333,72   $         -10.663,16  -26,01% 

Pedro Vicente Maldonado  $           14.845,97   $            3.073,08   $         -11.772,89  -79,30% 

Puerto Quito  $             8.112,88   $            8.391,33   $               278,45  3,43% 

San Miguel de los Bancos  $             6.210,66   $            6.225,03   $                 14,37  0,23% 

Total  $ 175.839.013,61   $ 127.804.751,11   $  -48.034.262,50  -27,32% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 

 Ilustración 13 

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección M) 2020. 

 

En la tabla 23 se exhibe el cobro del IR por actividades profesionales, científicas y 

técnicas, en el 2019 alcanzó la cifra de $ 175.839.013,61, tras la emergencia sanitaria 

decreció a $ 127.804.751,11, especialmente en cantones como Quito con el -24,98%, 
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Rumiñahui -83,19% y Pedro Moncayo con el -26,01%, pero Mejía fue la excepción 

y tributo en un 66,36% más, ver su variación en la ilustración 13.  

Tabla 24  

Actividades de Servicios Administrativos y de Apoyo (N) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $    29.710.513,65   $   21.689.329,15   $    -8.021.184,50  -27,00% 

Rumiñahui  $           96.511,92   $          94.375,02   $           -2.136,90  -2,21% 

Cayambe  $           65.902,93   $          47.539,55   $         -18.363,38  -27,86% 

Mejía  $           18.599,88   $          29.627,75   $          11.027,87  59,29% 

Pedro Moncayo  $             4.549,09   $            6.105,37   $            1.556,28  34,21% 

San Miguel De Los Bancos  $             3.280,16   $            1.063,72   $           -2.216,44  -67,57% 

Pedro Vicente Maldonado  $                758,03   $                 77,73   $              -680,30  -89,75% 

Puerto Quito  $                       -     $               693,88   $               693,88  0,00% 

Total  $    29.900.115,66   $   21.868.812,17   $    -8.031.303,49  -26,86% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 14  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección N) 2020. 

 

Por actividades de servicios administrativos y de apoyo, la capital ecuatoriana es la 

ciudad que más presencia de empresas de este tipo posee, por su alto valor en la 

recaudación del tributo con un total de $ 29.900.115,66 antes de la pandemia y 



60 

 

 

posteriormente percibió $ 29.900.115,66 lo que equivale al -27% es decir existe una 

disminución, siendo Quito el cantón que contribuye casi en su totalidad tal como se 

puede apreciar en la tabla 24, ver su variación en la ilustración 14.  

Tabla 25 

Administración Pública y Defensa; Planes de Seguridad Social de Afiliación 

Obligatoria CIIU (O) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $ 133.491.333,46   $ 123.418.787,73   $  -10.072.545,73  -7,55% 

Rumiñahui  $         375.275,82   $         452.210,68   $          76.934,86  20,50% 

Cayambe  $         192.514,51   $         233.605,19   $          41.090,68  21,34% 

Mejía  $         180.721,06   $         176.137,46   $           -4.583,60  -1,27% 

Puerto Quito  $           72.146,16   $           49.318,93   $         -22.827,23  -31,64% 

Pedro Vicente Maldonado  $           68.633,89   $           58.572,55   $         -10.061,34  -14,66% 

San Miguel de los Bancos  $           57.674,98   $           57.102,19   $              -572,79  -0,99% 

Pedro Moncayo  $           51.080,92   $           82.265,28   $          31.184,36  61,05% 

Total  $ 134.489.380,80   $ 124.528.000,01   $    -9.961.380,79  -7,41% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 15  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección O) 2020. 

 

Los cantones que tuvieron afectaciones dentro de este sector fue principalmente 

Quito con el -7,55%, Mejía -1,27%, Puerto Quito -31,64% y Pedro Vicente 
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Maldonado -14,66%, los niveles de recaudación fueron menores después de la 

emergencia sanitaria, por otro lado, Rumiñahui, Cayambe y Pedro Moncayo 

incrementaron su recaudación, tal como se evidencia en la tabla 25, ver su variación 

en la ilustración 15.     

Tabla 26  

Enseñanza CIIU (P) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $    30.236.334,45   $   26.003.252,52   $    -4.233.081,93  -14,00% 

Rumiñahui  $         976.820,92   $        911.595,63   $         -65.225,29  -6,68% 

Mejía  $           27.102,38   $          25.346,35   $           -1.756,03  -6,48% 

Cayambe  $           23.109,93   $          13.949,39   $           -9.160,54  -39,64% 

Pedro Moncayo  $             7.257,63   $            3.037,95   $           -4.219,68  -58,14% 

San Miguel de los Bancos  $             3.027,64   $            3.209,48   $               181,84  6,01% 

Pedro Vicente Maldonado  $             1.099,82   $               982,29   $              -117,53  -10,69% 

Puerto Quito  $                       -     $                 72,20   $                 72,20  0,00% 

Total  $    31.274.752,77   $   26.961.445,81   $    -4.313.306,96  -13,79% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 16  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección P) 2020. 
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En la tabla 26 se exhibe valores de la recaudación del Impuesto a la Renta por 

actividades de enseñanza, en Quito se cobró la suma de  $ 30.236.334,45 en el 2019, 

y en el 2020 la cantidad de $ 26.003.252,52 lo que representa que disminuyó en un -

14%, siendo el distrito con mayor recaudación tributaria, además cantones como 

Rumiñahui con -6,68%, Mejía -6,48%, Cayambe -39,64%, Pedro Moncayo -58,14% 

también sufrieron las afectaciones debido a que toda ocupación  relacionada para la 

formación académica y profesional, tuvo una tendencia negativa, por el tema del 

confinamiento muchas instituciones que se dedican a prestar estos servicios tuvieron 

que cerrar y acoplarse a la nueva modalidad en línea que para muchas empresas no 

resultó ser favorable y tuvieron pérdidas económicas, a particularidad de San Miguel 

de los Bancos que sorpresivamente tuvieron un pequeño incremento por recaudación 

de renta, ver su variación en la ilustración 16.  

Tabla 27  

Actividades de Atención de la Salud Humana y de Asistencia Social CIIU (Q) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 

Absoluta Relativa 

Quito  $    53.479.130,20   $   56.703.329,98   $     3.224.199,78  6,03% 

Rumiñahui  $         780.848,31   $        869.840,23   $          88.991,92  11,40% 

Cayambe  $           63.988,59   $          57.664,19   $           -6.324,40  -9,88% 

Mejía  $           30.578,40   $          25.920,19   $           -4.658,21  -15,23% 

Pedro Vicente 

Maldonado 
 $           23.970,39   $          21.499,70   $           -2.470,69  -10,31% 

Pedro Moncayo  $           13.296,53   $            9.242,10   $           -4.054,43  -30,49% 

San Miguel de los 

Bancos 
 $             6.064,85   $            4.876,92   $           -1.187,93  -19,59% 

Puerto Quito  $                357,40   $               498,66   $               141,26  39,52% 

Total  $    54.398.234,67   $   57.692.871,97   $     3.294.637,30  6,06% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 
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Ilustración 17 

 Variación Relativa Actividades CIIU (Sección Q) 2020. 

 

En la ficha 27 se observa que la percepción del Impuesto a la Renta por las 

actividades de atención de la salud humana y de asistencia social, dentro de la 

provincia, en 2019 se recauda $ 54.398.234,67 mientras que para año el 2020 se 

recaudó $ 57.692.871,97,  presento  un crecimiento en la recaudación del IR de tres 

de cantones de la provincia, Quito con 6,03%, Rumiñahui 11,40% y en pequeña cifra 

Puerto Quito son los cantones que aumentaron sus recaudaciones en el 2020 y los 

demás cantones tuvieron una caída, asimismo por el aislamiento obligatorio, el 

sector de salud y asistencia social, se vieron favorecidas en estos dos los cantones 

por la alta demanda de los hospitales, clínicas, servicio de personal médico general, 

los hospitales de sector público ya que presentaron un colapso en aérea de 

emergencia, así los hospitales privados tuvieron que brindar sus servicios a mayor 

escala para sobrellevar la emergencia sanitaria y en cuanto a  las actividades de 

asistencia social no sobresalió la atención a las personas las de tercera edad y 

personas con discapacidad por el distanciamiento social, ver su variación en la 

ilustración 17.  
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Tabla 28  

Artes entretenimiento y recreación CIIU (R) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 

Absoluta Relativa 

Quito  $      5.483.258,93   $     4.483.897,12   $       -999.361,81  -18,23% 

Rumiñahui  $           87.487,94   $          27.025,17   $         -60.462,77  -69,11% 

Mejía  $             5.398,45   $            1.980,64   $           -3.417,81  -63,31% 

Puerto Quito  $             1.180,27   $            1.060,62   $              -119,65  -10,14% 

Cayambe  $                410,15   $               641,06   $               230,91  56,30% 

Pedro Moncayo  $                199,31   $               158,00   $                -41,31  -20,73% 

Pedro Vicente Maldonado  $                  51,68   $                 51,05   $                  -0,63  -1,22% 

San Miguel de los Bancos  $                  50,90    $                       -      $                       -    -100,00% 

Total  $      5.578.037,63   $     4.514.813,66   $    -1.063.223,97  -19,06% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI).  

Ilustración 18  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección R) 2020. 

 

Con respecto a las actividades relacionadas con la diversión, se observa en la tabla 

28, y se puede deducir que no existen muchas actividades económicas que forman 

parte de este sector, aparte de Quito que tributa de forma considerable, seguido por 

Rumiñahui, en cada uno de ellos se puede ver la reducción que sufrieron en la 
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recaudación en -18,23%, -69,11%, salvo Cayambe que incremento una cantidad 

mínima, pero el Impuesto a la Renta no resulta ser un monto tan significativo. 

Tabla 29  

Otras Actividades de Servicios CIIU (S) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $    28.718.573,97   $   27.738.940,08   $       -979.633,89  -3,41% 

Rumiñahui  $      3.184.418,13   $        417.586,73   $    -2.766.831,40  -86,89% 

Cayambe  $         104.965,62   $          56.003,57   $         -48.962,05  -46,65% 

Mejía  $           49.288,47   $          24.836,90   $         -24.451,57  -49,61% 

Pedro Vicente 

Maldonado 
 $             6.854,86   $            4.596,50   $           -2.258,36  -32,95% 

Pedro Moncayo  $             4.617,82   $            4.309,24   $              -308,58  -6,68% 

San Miguel de los 

Bancos 
 $             2.338,18   $               931,25   $           -1.406,93  -60,17% 

Puerto  Quito  $                  29,56   $                 78,88   $                 49,32  83,42% 

Total  $    32.071.086,61   $   28.247.283,15   $    -3.823.803,46  -11,92% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 

 

Ilustración 19 

 Variación Relativa Actividades CIIU (Sección S) 2020. 
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En la tabla 29 se puede observar la recaudación por otras actividades de servicios, 

donde para 2019 el Servicio de Rentas Internas percibió por IR la cifra de $ 

32.071.086,61 mientras que en el 2020 cobro el monto de $ 28.247.283,15, 

constatando así otro de los sectores que sufrieron las secuelas y el impacto de la 

pandemia, con variaciones en Quito de -3,41%, Rumiñahui -86,89%, Cayambe -

46,65%, Mejía -49,61% y Pedro Vicente Maldonado -32,95% siendo los cantones 

más representativos a nivel económico, ver su comportamiento en la ilustración 19.  

Tabla 30  

Actividades de los Hogares como Empleadores; Actividades no 

Diferenciadas de los Hogares como Productores de Bienes y Servicios para 

uso propio CIIU (T) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $             8.841,72   $          16.310,33   $            7.468,61  84,47% 

Rumiñahui  $                621,75   $                 93,38   $              -528,37  -84,98% 

Mejía  $                  12,65   $                       -     $                -12,65  -100,00% 

Total  $             9.476,12   $          16.403,71   $            6.927,59  73,11% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Ilustración 20 

 Variación Relativa Actividades CIIU (Sección T) 2020. 
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Por actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de 

los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio su recaudación 

incremento en un 84,47% en el cantón Quito, en Rumiñahui y Mejía decrecieron y el 

resto de ciudades de la provincia se deduce que no poseen actividades de este tipo. 

Tabla 31 

Actividades de Organizaciones y Órganos Extraterritoriales CIIU (U) 

Recaudación 2019 2020 
Variación 2020 

Absoluta Relativa 

Quito  $         184.527,40   $        169.614,48   $         -14.912,92  -8,08% 

Rumiñahui  $                474,49   $               189,86   $              -284,63  -59,99% 

Cayambe  $                  24,24   $                 40,20   $                 15,96  65,84% 

Total  $         185.026,13   $        169.844,54   $         -15.181,59  -8,21% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI). 

 

Ilustración 21  

Variación Relativa Actividades CIIU (Sección U) 2020. 

 

En toda la provincia se puede presumir el bajo número de empresas que forman parte 

de estas actividades e inclusive el resto de cuatro cantones no poseen ninguna 

actividad por ende se recaudó solamente un total de $ 185.026,13 (2019) y $ 
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169.844,54 (2020) siendo uno de los sectores que menos participación tiene con una 

caída del -8,21% en los tres cantones Quito, Rumiñahui y Cayambe. 

 

7.2 DISCUSCIÓN DE RESULTADOS 

Una vez obtenidos los resultados sobre la recaudación tributaria del Impuesto 

a la Renta de la provincia de Pichincha por cantones y actividades que conforman el 

CIIU, se presenta a continuación la variación que existe en los periodos 

comprendidos de los años 2019 y 2020, cabe resaltar que las cifras obtenidas no 

incluyen valores de actividades que no forman parte del Clasificador Industrial 

Internacional Uniforme, mismas que permitirán conocer en qué porcentaje fue la 

afectación durante la emergencia sanitaria por la pandemia y el impacto generado 

para la Administración tributaria en el cobro del Impuesto a la Renta.  

Tabla 32  

Recaudación del Impuesto a la Renta de la provincia de Pichincha periodos 

2019 y 2020 

Cantón  2019           2020 
Variación 

Absoluta 

Variación 

Relativa 

Quito  $2.171.566.521,33            $1.965.748.624,99   $  -205.817.896,34  -9,48% 

Rumiñahui  $   105.995.358,40   $     92.372.878,52   $    -13.622.479,88  -12,85% 

San Miguel 

de los Bancos 
 $          597.928,05   $          527.370,25   $           -70.557,80  -11,80% 

Cayambe  $     10.339.902,73   $       8.092.565,86   $      -2.247.336,87  -21,73% 

Puerto Quito  $          360.453,64   $          248.319,59   $         -112.134,05  -31,11% 

Mejía  $     11.967.543,73   $       7.722.904,71   $      -4.244.639,02  -35,47% 

Pedro 

Moncayo 
 $       8.444.438,17   $       4.223.364,67   $      -4.221.073,50  -49,99% 

Pedro Vicente 

Maldonado 
 $          618.251,88   $          688.043,69   $            69.791,81  11,29% 

Total   $2.309.890.397,93   $2.079.624.072,28   $  -230.266.325,65  -9,97% 

Fuente: Servicios de Rentas Internas (SRI). 
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Análisis  

En los datos de la tabla 32 se observa la variación que existió por la 

recaudación tributaria del Impuesto a la Renta en la provincia de Pichincha en los 

periodos 2019 y 2020, se recaudó un total de $ 2.309.890.397,93 en el primer año y 

para el siguiente un monto de $ 2.079.624.072,28 es lo que percibió la 

Administración Tributaria por este impuesto. De los cuales las empresas y negocios 

de Quito  aportaron con $2.171.566.521,33 (2019) y $ 1.965.748.624,99 (2020) 

demuestra una variación en millones que alcanza relativamente el -9,48% siendo una 

pérdida muy significativa para el Estado ecuatoriano, en su gran mayoría sus 

actividades fueron las más golpeadas, es evidente el impacto que género en la capital 

su nivel de recaudación, pero asimismo actividades como la distribución de agua; 

alcantarillado, gestión de desechos y saneamiento, salud humana, suministro de 

electricidad, gas, vapor y aire, explotación de minas y canteras se vieron favorecidos, 

mencionar que Quito y Rumiñahui son los distritos que más cooperan para solventar 

el Presupuesto General del país dentro de esta provincia. 

En Rumiñahui con $ 105.995.358,40 (2019) y  $ 92.372.878,52 (2020) se 

observa que también existió una variación decreciente del -12,85%  en el cobro del  

Impuesto a la Renta, las actividades de salud humana, inmobiliarias, comercio, 

distribución de agua; alcantarillado, gestión de desechos y actividades de 

saneamiento, información y comunicación fueron quienes  más sobresalieron en esta 

localidad tras el confinamiento, ahora por ocupaciones profesionales científicas y 

técnicas,  financieras y de seguros, agricultura y ganadería, minas y canteras fueron 

los más impactados por el Covid-19. 
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Del mismo modo se ve  altos niveles de afectación en cantones como 

Cayambe donde su variación para el 2020 disminuyó en un -21,73%, Mejía igual 

obtuvo una variación negativa de -35,47%, mientras que Pedro Moncayo alcanzó 

una recaudación de -49,99% casi la mitad de reducción en relación al año anterior, 

estos cantones tributan por renta una suma de dinero considerable en Pichincha y se 

evidencia el nivel de pérdidas muy representativas para la región, siendo el sector de 

la agricultura, ganadería,  silvicultura y pesca, servicio de comidas, los más 

perjudicados por la crisis sanitaria que se encontraba atravesando el país en estas 

ciudades. 

Asimismo, San Miguel de los Bancos sufre una variación negativa en su 

recaudación del -11,80%, percibiendo una cantidad de $ 70.557,80 menor de lo que 

tributo antes de la pandemia, y finalmente el cantón que sufrió una caída del -31,11% 

de cobranza fue Puerto Quito, estas dos circunscripciones tiene una particularidad ya 

que no cuentan con muchas actividades económicas, por tales motivos los cobros por 

IR en estos cantones tienden a ser en menores cifras, al igual que Pedro Vicente 

Maldonado.  

Ahora bien, un caso especial fue la ciudad de Pedro Vicente Maldonado que 

tributó $ 618.251,88 en el 2019 y tras la pandemia en 2020 el Servicio de Rentas 

Internas cobró en esta zona el monto de $ 688.043.69, es decir tuvo una variación 

relativa del 11,29% al recaudar positivamente $ 69.791,81, en esta ciudad la 

población se dedicó al comercio, ganadería y agricultura, información y 

comunicación, es posible que por estas dos últimas actividades su economía se 

mantuvo estable e incrementó, por otro lado las actividades como enseñanza, 
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industrias manufactureras y de transporte tuvieron complicaciones, sin embargo, su 

aportación por renta sigue siendo la tercera más pequeña para la provincia. 
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Tabla 33  

Recaudación del Impuesto a la Renta por actividades económicas en Pichincha periodos 2019 y 2020. 

CIIU RECAUDACIÓN  2019 2020 
Variación 

absoluta  

Variación 

relativa 

A Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca.  $       54.035.350,23   $       33.616.645,68   $    -20.418.704,55  -37,79% 

B Explotación de Minas y Canteras.  $     259.594.210,98   $     268.934.319,73   $        9.340.108,75  3,60% 

C Industrias Manufactureras.  $     214.521.260,21   $     174.204.378,99   $    -40.316.881,22  -18,79% 

D 
Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y 

Aire Acondicionado. 
 $         3.284.313,67   $         5.918.218,98   $        2.633.905,31  80,20% 

E 

Distribución de Agua; Alcantarillado, 

Gestión de Desechos y Actividades de 

Saneamiento. 

 $         2.991.334,30   $         4.823.550,81   $        1.832.216,51  61,25% 

F Construcción.  $       93.165.870,87   $       88.131.051,79   $      -5.034.819,08  -5,40% 

G 

Comercio al por Mayor y al por Menor; 

Reparación de Vehículos Automotores y 

Motocicletas. 

 $     516.950.012,97   $     467.032.054,65   $    -49.917.958,32  -9,66% 

H Transporte y Almacenamiento.  $       53.960.893,52   $       35.282.451,39   $    -18.678.442,13  -34,61% 

I 
Actividades de Alojamiento y de Servicio de 

Comidas. 
 $       25.169.628,80   $       18.274.020,80   $      -6.895.608,00  -27,40% 

J Información y Comunicación.  $     124.844.689,57   $     136.617.265,47   $      11.772.575,90  9,43% 

K Actividades Financieras y de Seguros.  $     460.165.075,25   $     425.272.056,02   $    -34.893.019,23  -7,58% 

L Actividades Inmobiliarias.  $       37.462.633,55   $       29.713.831,84   $      -7.748.801,71  -20,68% 

M 
Actividades Profesionales, Científicas y 

Técnicas. 
 $     175.839.013,61   $     127.804.751,11   $    -48.034.262,50  -27,32% 
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N 
Actividades de Servicios Administrativos y 

de Apoyo. 
 $       29.900.115,66   $       21.868.812,17   $      -8.031.303,49  -26,86% 

O 

Administración Pública y Defensa; Planes 

de Seguridad Social de Afiliación 

Obligatoria. 

 $     134.489.380,80   $     124.528.000,01   $      -9.961.380,79  -7,41% 

P Enseñanza.  $       31.274.752,77   $       26.961.445,81   $      -4.313.306,96  -13,79% 

Q 
Actividades de Atención de la Salud 

Humana y de Asistencia Social. 
 $       54.398.234,67   $       57.692.871,97   $        3.294.637,30  6,06% 

R Artes, Entretenimiento Y Recreación.  $         5.578.037,63   $         4.514.813,66   $      -1.063.223,97  -19,06% 

S Otras Actividades de Servicios.  $       32.071.086,61   $       28.247.283,15   $      -3.823.803,46  -11,92% 

T 

Actividades de los Hogares Como 

Empleadores; Actividades no Diferenciadas 

de los Hogares Como Productores de Bienes 

y Servicios para uso propio. 

 $                9.476,12   $              16.403,71   $               6.927,59  73,11% 

U 
Actividades de Organizaciones y Órganos 

Extraterritoriales. 
 $            185.026,13   $            169.844,54   $           -15.181,59  -8,21% 

  Total   $  2.309.890.397,93   $  2.079.624.072,28   $  -230.266.325,65  -9,97% 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI) 
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En la tabla 33 se ve la variación absoluta y relativa de las actividades 

económicas existentes en la provincia de Pichincha que permitió conocer el 

incremento o afectación que contrajo la crisis sanitaria del Covid-19, para el periodo 

2020 en comparación al año 2019, donde se observa que el sector que más beneficios 

obtuvieron fueron las empresas que se dedican al Suministro de electricidad, gas, 

vapor y aire acondicionado, con una variación  que alcanza los  80,20% tributando 

una cifra de  $ 2.633.905,31  más que antes de la llegada de la enfermedad, de igual 

forma con una variación del 73,11% las    actividades de los Hogares como 

empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares como productores de 

bienes y servicios para uso propio, incrementaron su aportación a la renta, sin 

embargo no es un sector que tribute de manera significativa dentro de la provincia,  

simplemente aportaron con $ 6.927,59 más para Pichincha, pero esto enseña que 

hubo un crecimiento económico en este sector, otras de las empresas también 

favorecidas con la pandemia fueron por Distribución de agua; alcantarillado, gestión 

de desechos y actividades de saneamiento que tributaron  el 61,25% superando por $ 

1.832.216,51 en recaudación en comparación al año 2019, estas tres actividades 

económicas no reflejan montos significativos pero supieron hacer frente a la 

situación y buscaron beneficios del mismo, más sin embargo hay que recalcar que no 

en todos los cantones sucedió este efecto, ya que se está comparando la afectación 

directamente por actividades con rentas acumulativas de todas las ciudades que 

conforman la provincia de Pichincha, lo mismo sucede con los demás sectores 

restantes.  
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Las empresas y negocios que mayores beneficios obtuvieron tras la 

pandemia, fueron aquellas que se dedican a la Información y comunicación, 

tributando favorablemente una cifra de $ 11.772.575,90 más para el año 2020 con 

una variación relativa del 9,43%, es muy claro deducir que la virtualidad fue uno de 

los factores más relevantes para la prosperidad de estas empresas y en cambio al 

fisco alivió en la recaudación del Impuesto a la Renta. Las actividades de Atención 

de la salud humana y de asistencia social, fueron la tercera actividad en percibir el 

más alto valor en recaudación del IR superando al año 2019 con $ 3.294.637,30 por 

renta, demostrado una variación relativa del 6,06% a favor, este efecto era de prever 

por la alta ola de contagios del Covid-19 y la gran demanda de personas que 

terminaron en los hospitales públicos o privados que se generó en el 2020. Del 

mismo modo otra actividad que sobresalió fue por la Explotación de minas y 

canteras, siendo el tercer sector que más tributo en la pandemia obteniendo una 

variación relativa del 3,60% en relación al año anterior.  

Ahora bien, los impactos negativos se reflejaron en valores que llegan a $ 

5.034.819,08 en cobros de la Administración Tributaria exclusivamente en el sector 

de la construcción demuestra caídas del -5,40%, la Administración pública y 

defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria presentan un déficit de  

$ 9.961.380,79 lo que equivale al -7,41%  en su cobranza, ya con empresas o 

negocios de gran afluencia como por actividades Financieras y de seguros que 

tributan montos muy significativos tuvieron afectaciones de $ 34.893.019,23 que  

vienen a ser el -7,58% de renta en relación a antes de la emergencia sanitaria, de 
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igual forma por actividades de comercio se llegó a recaudar menos  $ 49.917.958,32 

lo que significa que disminuyó en un -9,66% por esta actividad económica.  

Con respecto a Otras actividades de servicio su variación absoluta fue de 

menos $ 3.823.803,46  y su variación relativa cayó en un -11,92%, seguido por 

actividades de enseñanza donde el SRI cobró menos $ 4.313.306,96  lo que 

concierne un descenso del -13,79% de variación, uno de los sectores más 

importantes  para la economía las Industrias manufactureras fueron impactados 

duramente tras obtener una reducción de  $ 40.316.881,22  evidenciado un golpe 

trágico del para aquellas empresas y negocios que viven de estas actividades en 

Pichincha, con relación al arte y entretenimiento disminuyó en $ 1.063.223,97 que 

equivale al 19,06% de caída, del total de la recaudación por estas actividades.   

Con una variación de -20,68% equivalentes a  $ 7.748.801,71 las actividades 

Inmobiliarias también se vieron gravemente afectados, ahora por Servicios 

administrativos y de apoyo la Administración Tributaria percibió  menos $  

8.031.303,49  y su variación relativa fue de -26,86%, asimismo por actividades 

Profesionales, científicas y técnicas su variación relativa cayó en -27,32% y su 

déficit fue de $48.034.262,50 convirtiéndose realmente en pérdidas muy 

significativas para la provincia y el país en el cobro del IR. Finalmente las cuatro 

actividades que exhiben mayores afectaciones tras la pandemia fueron las 

actividades de Alojamiento y de servicio de comidas con una declive de $ 

6.895.608,00 alcanzaron variaciones negativas del 27,40%, por Transporte y 

almacenamiento redujo en $ 18.678.442,13 su variación fue de -34,61%, y por 

último el  sector más vulnerado por el Covid-19 fueron aquellos que viven de la 
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Agricultura, ganadería,  silvicultura y pesca donde su disminución por Impuesto a la 

Renta fue de $ 20.418.704,55 que representa una decadencia del -37,79% de 

variación,  en cada una de estas actividades el factor más predominante para que se 

dieran estas consecuencias fue posiblemente el confinamiento.  

 

8. IMPACTOS (ECONÓMICO Y SOCIAL) 

8.1 Económico 

La paralización de las actividades económicas por efectos de la pandemia 

contrajo un gran impacto económico al país, debido a que redujo la recaudación 

tributaria para la Administración Fiscal en $ -230.266.325,65, este escenario da lugar 

a que el Estado no pueda aumentar su financiamiento para cubrir los sistemas de 

salud, educación, vivienda y obras públicas. 

8.2 Social  

Pichincha es la segunda provincia más poblada del país y posee un gran 

número de actividades económicas que generan empleos para la sociedad, con la 

llegada de la pandemia tuvo un impacto social negativo hacia los negocios, muchas 

empresas tuvieron que cerrar lo que dio origen al desempleo y el incumplimiento 

tributario en el pago de sus obligaciones. 
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9. CONCLUSIONES 

Se indago en fuentes  bibliográficas para obtener criterios solidos sobre la 

recaudación tributaria del impuesto a la renta  de los periodos 2019 y 2020 para 

identificar como los impuestos constituye el sustento del presupuesto general del 

Estado, el impuesto a la renta es uno de los tributos que más recauda la 

Administración Tributaria y se convierte en el pilar fundamental de la economía del 

país por lo que este tributo se vio afectado en gran parte durante la pandemia COVID 

-19 que afectó en la cobranza  por parte del Servicio de Rentas Internas por la 

disminución del nivel de ventas, desaparición de empresas y negocios de los 

distintos sectores económicos que se vieron afectados sus ingresos. 

La recaudación en la provincia Pichincha por impuestos en el año 2019 fue 

del 31% corresponde a la recaudación por Impuesto a la Renta del primer año, y 

posterior al siguiente año tuvo una participación del 33%, donde Quito y Rumiñahui 

resalta con altas contribuciones a base de todas las actividades económicas, en 

cambio el resto de los cantones no contribuyen ni el 1% del total recaudado por este 

tributo. 

En Pichincha los cantones más afectados fueron  Pedro Moncayo con -

49,99%, Mejía -35,47% , Quito y Rumiñahui tuvieron las porcentajes más bajos de 

variación  con -9,48% y  -12,88% en la recaudación del Impuesto a la Renta, Pedro 

Vicente Maldonado fue la excepción con 11,29% de variación durante a emergencia 

sanitaria, donde las actividades que más sobresalió fue por Suministro de 

electricidad, gas, vapor y aire acondicionado que alcanzaron variaciones del 80,20%, 
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por otro lado las secuelas de la crisis sanitaria afectó principalmente  a las 

actividades de Servicios de comidas, Transporte, Agricultura, obteniendo niveles de 

variación de – 27,40%, -34,61% y -37,79 demostrado que la emergencia sanitaria 

tuvo gran impacto en la economía de las empresas y negocios de la provincia. 

10. RECOMENDACIONES 

Se propone que la administración tributaria establezca un control más estricto 

en cuanto a la detección de malas prácticas de ciertos contribuyentes al momento de 

receptar el cobro de los impuestos ya que mediante ello cumplirán responsabilidad el 

pagado de los tributos establecidos por la ley. 

Se sugiere también es recomendable incentivar a la responsabilidad del pago 

de los impuestos de pequeñas y grandes comerciantes, a fin de incrementar los 

ingresos económicos en términos de recaudación del impuesto la renta ya es la 

principal fuente de los ingresos del estado ecuatoriano. 

El Estado debe incentivar el desarrollo empresarial post-pandemia en la 

provincia y sus cantones, a fin de incrementar los ingresos económicos en los 

contribuyentes y, en consecuencia, alcanzar una mayor cifra en la recaudación de 

impuestos. 
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12. ANEXOS 

Anexo 1.- Currículo de la Tutora del Proyecto Investigador. 
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Anexo 2.- Currículo de la primera integrante del Proyecto Investigador. 
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Anexo 3.- Currículo de la segunda integrante del Proyecto Investigador 
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Anexo 4.- Oficio 
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Anexo 5.-  Notificación 
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Anexo 6.-  Tramite Página 1 
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Anexo 6.-  Tramite Página 2 
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Anexo 7.-  Modelo de base de datos 

 


